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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.|la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real Familia, excepto S. A. 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís 
Leopoldo, continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que sigu e:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice hoy á las diez de la mañana lo si
guiente:

»Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Asís Leopoldo se ha agra
vado en la noche pasada á consecuencia de un 
derrame seroso cerebral.

»E1 estado actual de S. A. es por desgra
cia muy grave. *

ttLo cual participa á V. E. la Facultad para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

«De órden deS. M. lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Palacio 13 de Febrero 
de 1 8 6 6 .= El Duque de Bailén.= Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

« Excmo. S r .: El primer Médico de la Real 
Cámara, Marqués de San Gregorio, me dice lo 
siguiente:

»S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Asís Leopoldo no ha tenido hasta 
ahora alivio facultativo en su padecimiento; 
pues si bien han cedido los síntomas del vien
tre, continúan con la misma importancia los 
del sistema nervioso.

»Lo cual participa á V. E. la Facultad 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

»Dios guarde á Y. E. muchos años. Pala
cio á la una del 13 de Febrero de 1866.=E1 
Marqués de San Gregorio.»

«Y de Real órden le comunico á Y. E. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 13 de Febrero de 
18 6 6 .= E l Duque de Bailen.=»Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. S r .: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de esta noche lo que sigue:

»Excmo. Sr.: S. A R. el Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Asís Leopoldo continúa en 
el mismo estado de gravedad de que hablé 
á V. E. en el parte de la mañana de hoy.»

«Lo que de Real órden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 13 
de Febrero de 1866.=-El Duque de Bailón.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Núm. 4.—Circular.
E xcm o. S r . : La R eina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  

m andar lo s ig u ie n te :
1 .° El servicio de Jefes de día será desempeñado 

únicamente por los Jefes efectivos del ejército, según 
se previno en la Real órden circular de 10 de Mayo 
de 1864.

2.° Los mencionados Jefes de día revistarán los 
puestos de la plaza lo ménos dos veces en las 24 ho
ras de su servicio: una de dia y la otra durante la 
noche, en la que serán recibidos por las guardias co
mo ronda mayor.

3.° A la hora del relevo de las guardias, el Jefe 
de dia que haya terminado su facción se presentará 
al Gobernador de la plaza y le dará parte del modo 
con que se ha hecho el servicio, expresando las fal
tas que haya notado.

4.® En Madrid se nombrará diariamente un Jefe 
de Brigada, que visitará los puestos de guardia, ins
peccionará la manera con que se hace el servicio, re
cibirá el parte verbal del Jefe de dia y se lo trasmi
tirá personalmente al Gobernador militar.

5.° Las guardias de prevención en todos los cuer
pos de las diferentes armas é institutos del ejército 
estarán mandadas precisamente por un Capitán 
efectivo de los m ismos, el cual desempeñará al pro
pio tiempo que el servicio de guardia, el cargo de Ca
pitán de dia ó de cuartel.

6.° Y finalmente, es la voluntad de S. M. que se 
cumpla exactamente lo prevenido en el art. 8.°, tí
tulo 17, tratado 2.° de las Ordenanzas del ejército, 
para que el servicio se haga en paz y en guerra con 
igual puntualidad y desvelo que al frente del ene
migo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1866.

O D O N N ELL .
Señor.....

N úm . 4 3 — Circuíar.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Artillería lo que sigue:

((Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 6 de Ju
lio último, consultando acerca de la Real órden de 
19 de Junio anterior, por la que se concedió uso de 
uniforme de Artillería con la divisa de Coronel ho
norario de Milicias provinciales á D. Antonio Rojas 
y Aguado , Marqués de Al ventos, ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo expuesto por la 
Junta consultiva de Guerra, que el interesado use el 
uniforme de retirado del cuerpo de Artillería señala
do por Real órden de 9 de Febrero de 1859, con los 
tres galones de Coronel, pero sin estrella alguna en 
las mangas ni vuelta, y sin divisa en el sombrero; 
siendo asimismo la voluntad de S. M., para el más 
exacto cumplimiento de la Real órden de 2 de Julio 
de 1860, que estableció el actual sistema de divisas 
para la clara distinción de los empleos que se ejercen 
ó se han ejercido, quede prohibido á los Jefes y Ofi
ciales honorarios que tengan goce de uniforme m ili
tar sin pertenecer al ejército ni haber alcanzado en 
él las insignias que están autorizados á vestir, el uso 
de estrellas y de divisa en el sombrero, llevando so
lo los galones en las mangas ó vueltas de las mismas.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo trasladó á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

N úm . A.—Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Aragón lo que s ig u e:
«Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la comu

nicación de V. E. d e 27 de Enero último, en la cual 
consulta acerca de la obligación de vestir de unifor
me en los cuerpos político-militares, se ha dignado 
resolver que los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sa
nidad y del Jurídico militar pueden vestir de paisa
no fuera de los actos del servicio.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

S píinr

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E l Cónsul de ^España en M arse lla , con referencia á 

ca rta  oficial del G obernador superior civil de las Islas 
F ilip inas, partic ipa que á la fecha del 23 de Diciem bre 
últim o no ocurria  novedad en aquel A rchipiélago.

SUPREMO TR IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n  la villa y corte de Madrid, á 9 de F ebrero  de 1866, 

en el pleito pendien te an te Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era instanc ia  de Trujillo 
y en la Sala prim era de la R eal A udiencia de Cáceres 
por Doña A ntonia de Orellana con D. Jacin to  Orellana, 
M arqués de la C onqu ista , sobre rendición de cuentas y 
abono de atrasos de una  p en sió n :

R esu ltando  que el E m perador Carlos V, por R eal cé
du la  de 10 de Octubre de 1537, para  recom pensar los 
servicios prestados por Francisco  P izarro  en la  conquis
ta  del P e rú , le concedió el títu lo  de M arqués y  20.000 
vasallos en aquella tie r ra : que no habiendo llegado á ve
rificarse este señ a lam ien to , D. Ju an  P iz a rro , sucesor del 
conquistador, solicitó en 1625 que se le confirm ara dicho 
títu lo  de M arqués con la m erced que se le h ic ie se , ofre
ciendo renu n ciar su dercho á los 20.000 v asa llo s; resol
viendo D. Felipe IV, en 1629, que se le d iera títu lo  de 
M arqués en Castilla y 6.000 ducados de ren ta  por dos 
vidas en indios bacos, que después se le aum entaron  á 
7.500 ducados: que en 1638 pidió o tra  sucesora en los 
derechos del an terior; que los 7.500 ducados se la s itua
ran  en las prim eras encom iendas que vacasen en Indias, 
s ituándosela .por resolución de 15 de Diciem bre de dicho 
año 4000  ducados en u n a  encom ienda v a c a n te , y  acor
dándose que lo dem ás se le fuera pagando las ocasio
nes que h u b ie ra , reservándose un a  cantidad proporcio
nada para  el p oseedor, y  que lo dem ás se depositara 
y em please en ren ta  para  el m ayorazg o : que por R eal 
cédula de 31 de Julio de 1680 se m andó lib ra r á 
la M arquesa, á cuenta de lo que se la deb ia , por cor
ridos , 10.000 ducados de p lata cada año, de cuya can
tidad se hab ían  de reservar las tres eu artas  partes pa
ra  depositarlo en la casa de contra tación de Sevilla, 
á fin de irlo poniendo en ren ta  para dicho m ayorazgo; 
que por no haber llegado esto á tener efecto , á in s tan 
cia de D. P edro  P iz a rro , que sucedió en el M arquesado, 
se dispuso que se situasen á la casa del M arqués 9.000 
ducados de ren ta  de encom iendas vacas en el P e rú  á la 
sazó n , pagándosele m ien tras  se s itu a b a n , del^ caudal 
que se separase para ven ir á estos re in os , á calidad de 
que el M arqués ren u n c ia ra , como ren u n c ió , en favor 
de la Corona todos sus derechos, así á los 20.000 vasallos 
como á los a trasos qve se le ad e u d a b a n ; concesión que 
le fué confirm ada por o tras Reales cédulas posteriores, 
habiendo cobrado los sucesores.de P izarro  por las cajas 
de L im a la citada ren ta  h asta  el año de 1805: ^R esu ltando  que D. A gustín  O rellana, últim o M ar
qués de la C onquista y padre del actual D. J a c in to , fa
lleció en 11 de F ebrero  de 1829, dándose en su conse
cuencia á este en 7 de Diciem bre de 1832 posesión del 
títu lo  y m ayorazgo de la C o n q u ista ; y que en 9 de Agos
ta de 1851 Doña A ntonia  O rellana otorgó poder á favor 
de-su herm an o , el citado D. Jacinto, para  que gestiona
se en su nom bre á fin de conseguir la liquidación , reco
nocim iento y negociación de las ren tas  corrien tes y a tra 
sadas procedentes de los rem uneratorios y  privilegios 
otorgados por los an terio res M onarcas, y especialm ente 
por el E m perador Carlos Y á la casa de la C o nq u ista , y 
p ara  que arreglado este asun to  percibiera y cobrase la 
parte  que á la o torgan te correspondiera en el concepto, 
de heredera  de su d ifunto p a d re :R esultando que reconocida al M arqués como carga 
de justic ia  la pensión de 9.000 ps. an u a les , como h e re 
dero y sucesor del co n q u is tad o r, cobrando desde 1850, 
135.529 rs. 11 rnrs. an ua les , continuó gestionando para 
el percibo de los atrasos, cuyo reconocim iento entendió 
la Ju n ta  de la Deuda pública en 3 de E nero  de 1859, 
debia aplazarse hasta  que las Cortes , por consecuencia 
de la clasificación que habia de hacerse en cum plim ien
to de la ley de 29 de Abril de 1855, de term inaran  si di
cha pensión debia quedar subsisten te  y co ntinuar con
siderada como carga de ju s tic ia :R esu ltando  que Doña A ntonia O rellana entabló de
m anda para que se condenara á su herm ano á rend ir

cu entas de cuanto hubiese practicado desde la acep ta
ción del poder sobre liquidación y abono de la pensión 
llam ada del P e rú  y  de los atrasos vencidos, abonándola 
la parte  que de u n a  y otros to correspondiesen :

R esultando que el Marqués^ im pugnó ’la dem anda 
alegando que lo que liabia percibido de la indicada ren 
ta  desde 1850, y de lo que pudiera percibir por atrasos 
correspondientes á los años desde 12 de Febrero  de 1829 
h asta  fin de 1849, si se le pagaban, no estaba obligado á 
dar cu enta n i-razón alguna á su herm ana, perten ec ién - 
dole exclusivam ente, puesto que en 11 de aquel mes se 
le hab ia dado por fallecim iento de su padre posesión de 
todas las vinculaciones que aquel y sus antecesores h a 
bían poseído, y que los atrasos devengados desde 1806 
b asta  4829 pertenecían respectivam ente á los herederos 
de su p a d re , abuelo y visabuejo p o r el tiempo que estos 
vivieran, y de la parte , que á la dem andante pudiera 
corresponder de lo que a  su padre perteneciera en ju s ta  
proporeion con los dem ás coherederos, le daria el de
m andado cuenta y pago tan  luego como le fuesen satis
fechos, sin que hasta  entonces estuviera obligado á ve
rificarlo :

R esultando que replicado por la actora que no se h a -  
bia probado que se v incu lara la pensión de term inada 
del P e r ú , y practicada prueba sobre las gestiones del 
M arqués para el reconocim iento de la pensión , dictó 
sen tencia  el Juez de prim era in stanc ia , que confirm ó la 
Saía p rim era de la Real A udiencia de Cáceres en 19 de 
Abril de 1865, absolviendo á D. Jacinto Orellana de la 
d e m a n d a , declarando que Doña A ntonia Orellana solo 
tiene acción y derecho á percibir en la proporción que 
la corresponda por liquidación de la parte  de atrasos que 
se ad judiquen á su herm ano D. Jacinto desde el año de 
1805 hasta  el dia del fallecim iento del padre co m ú n : 

R esultando que la dem andante in terpuso  recurso  de 
casación citando al in te rpo nerle , y dospues en tiem po 
oportuno en este Suprem o T rib u n a l, en concepto de in 
fring idas :

1.° L a ley 15, tít. 6 /  d é la  P a rtid a  3.a, que pre
viene que al personero P rocu rador que es dado para re- 
cabdar algunas cosas fuera de ju ic io , es tenudo de dar 
cu en ta  de ellas á aquel cuyas s o n :

2.° L a ley 26 del mismo título y P a r t id a , que esta
blece que si por engaño ó por culpa de los personaros 
el señor del pleito perdiese ó m enoscabase a lg una cosa 
de su derecho , serian tenidos de lo pechar de lo suyo:

3.° L a ley 1.a, tít. 17 , libro 10 de la Novísim a Reco
pilación, 41 de T oro , y  el art. 279 de la de E n ju icia
m iento c iv il , relativas á los medios de p ru e b a :

4 o La doctrina legal reconocida en la sentencia de 
este Suprem o T ribunal de 20 de Diciembre de 1860, que 
considera como libres los bienes m ien tras no se acredita 
que se hallan  afectos á algún vínculo ó g rav á in en ;

Y 5.° La que establece que para acred itar que cie r
tos y determ inados bienes se hallan vinculados no basta 
la ex istencia de la fundación si en ella no se designan 
los que hayan  de co nstitu irla , doctrina consignada en 
la sen tencia  de 28 de Junio  de 1861:

V isto, siendo P onente el M inistro D. Tom ás H uet y 
A llier :

C onsiderando que la obligación que im pone la ley 25, 
tít. o.° de la P artida  3.a al personero ó P rocu rador que 
es dado para re cabdar algunas cosas fuera de ju ic io , es 
la de ser tenudo de dar cuenta dolías á aquel cuijas son: 

Considerando que en el caso concreto de este pleito 
consta que el apoderado ha hecho cuan tas gestiones es
taban á su alcance para el desem peño de su encargo , y 
que h a  dado á su com itente cuenta del resultado :

Considerando, por consiguiente, que no se ha  in frin 
gido la referida ley ; ni es aplicable la 26 del m ism o tí
tulo y P a rtid a , porque refiriéndose exclusivam ente al 
personero en juicio, el dem andado no ha  tenido este ca
rác te r :

Considerando que los bienes con que h an  solido do
tarse por la Real m unificencia las m ercedes de títulos del 
reino, como recom pensa y recuerdo perpétuo de em i
nentes servicios hechos á la patria, atendido el espíritu  
de estas concesiones y la época en que han  tenido efecto, 
han  formado, así como los títulos á que van  unidos, una 
verdadera fundación v in c u la r :

Considerando que las R eales cédulas de concesión 
de estas m ercedes constituyen por sí solas los dos pri
m eros medios designados por la ley 1.a, tít. 17, libro 10 
de la Novísim a Recopilación (41 de Toro), como prueba 
de la existencia de todo m ayorazgo, que son la escritu
ra  de institución y la R eal licencia para efectuarla: 

C onsiderando que la R eal cédula expedida por el 
E m perador DonJCárlos Y, otorgando á F rancisco  P izarro, 
conquistador del P erú , el títu lo  de M arqués y 20.000 va
sallos en aquella tie rra , creó desde luego u n a  v incula
ción en su familia, como prem io y recuerdo del hecho 
glorioso que con esta m erced quiso el M onarca perpe
tu a r  :

Considerando que si este concepto necesitase de cor
roboración , aparece com pleta en las transacciones cele
bradas en tre  el E stado y los sucesores del M arqués para 
la subrogación de la dotación prim itiva por u n a  pensión 
determinada  , previniéndose en las R eales cédulas en 
que se consignan, que de las sum as devengadas y no 
percibidas se depositase una  parte  y se em please en ren 
tas para dotación de este m ismo mayorazgo  :

Considerando, por consiguiente, que no pudiéndose 
dudar de la cualidad v incu lar que tuvo esta p e n s ió n , la 
sentencia que absuelve al M arqués de la C onquista de 
la dem anda que le h a  sido in te rpu esta  sobre liquidación 
y dación de cuentas de las que h a  percibido ó deba per
cibir desde 1829 en que en tró  á su goce y posesión , no 
h a  infringido la ley 41 de Toro, citada en el concepto de 
que no existe prueba alg una de tal v in cu lac ió n , ni las 
dem ás doctrinas legales adm itidas por la ju risp ruden cia  
y que se invocan con igual p ropósito ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lu g a r al recurso de casación in te rpu esto  por Doña 
A ntonia O rellana, á quien condenam os á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución , que pagará si v i
n iere á m ejor fo rtu n a , y en las costas; devolviéndose 
los autos á la R eal A udiencia de Cáceres con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é in serta rá  en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y f irm am os.= Ju an  M artin C arram olino .=M a- 
nuel Ortiz de Z úñ iga .= T o m ás H u et.= M anu e l José do 
P osad illo .= G rcgo rio  Juez S arm ien to .= Jo sé  M aría H er
reros do T e jad a .= Jo sé  M aría P ardo  M ontenegro.

Publicación.=^Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. Tom ás H uet y A llie r, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebran
do audiencia pública en su Sala p rim era , Sección se
g u n d a , el dia de h o y , de que certifico como E scribano 
de Cámara.

M adrid 9 de Febrero  de 4866.=G regorio Camilo Gar
d a . _________

E n  la villa y corte de Madrid, á 9  de F eb rero  de 1866, 
en el juicio de in terd ic to  de recobrar que an te Nos pen
de por recurso  de casación, seguido en el Juzgado de 
p rim era instane ia  de G ranollers y en la Sala segunds 
de la Real A udiencia de B arcelona por Doña Teresa y 
D. Miguel B ro tan  con Doña María B arbany  y su hijo 
D. F rancisco  R ovira:R esultando que en 7 de Julio de 1864 Doña Teresa 
y D. Miguel B ro tan  acudieron al referido Juzgado ex
poniendo que poseian un a  casa en la travesía de la calle 
de San R om án de la villa de Cardedeu edificada en te r
reno del m anso titu lado R iera V alen ti, que Doña María 
B arbany y su hijo D. F rancisco R ov ira , dueños de la 
casa de dicho m a n so , en el que existia un  cam ino de 
uso p articu lar que em palm aba con la ca rre te ra , habian 
construido en 1863 y 1864 unas paredes dentro  del ám 
bito del precitado camino, de tal suerte que no podían

pasar por él caballerías ca rgadas, despojando así á los 
querellantes.de la  posesión en que estaban de p a s a rá  
pié ó en caballerías, con cargas ó sin ellas por aquel: y 
pidieron se les restituyese en la posesión de que habian  
sido privados, condenando á la B arbany  y su hijo  á 
destru ir .las referidas paredes con los oportunos aperci
bim ientos; y ofrecieron fianza para  que no so oyese á 
los pertu rbadores y la conveniente inform ación de tes
tigos:

R esultando que adm itida esta presentó escrito Doña 
M aría B arbany, en el que dijo que las paredes á que se 
referían los querellantes-habian sido constru idas en v ir
tud  de providencia gubernativa del A yuntam iento  de 
Cardedeu, como aparecía do* la certificación que acom 
pañaba; que contra las providencias que tales A u to ri
dades dictaban en los negocios do sus atribuciones, cua
les eran los de policía urbana y ru ra l ,  no se daba n in 
guna clase de interdictos, y por ello, proponiendo la de
clinatoria de jurisdicción, pidió se le tuv ie ra  por parte, 
se inhibiese el Juzgado del conocim iento del interdictó, 
por dirigirse con tra  providencia adm in istra tiva , ó bión 
se declarase por igual razón que no habia lugar á é l :

R esultando que en la certificación presen tada por la 
B a rb a n y , expedida por el A yuntam iento  de Cardedeu, 
se dice que reunido aquel en 14 de Junio  de 1863 se 
dio cuenta.de que Jáim e R ovira y M aría B arbany  h a 
bían solicitado lev an tar un  cuerpo de casa contiguo á la 
qüe habitaban en el m anso R iera V a len ti: y la corpora
ción dispuso que pasase la sección de su seno encargada 
de obras públicas, presidida por el Alcalde, á fijar los lí
m ites dentro  de los que hab ia de edificarse, en in teligen
cia que el cam ino que pasaba ju n to  al edificio que se 
p retend ía prolongar era de h e r r a d u ra :. . R esultando que el Juez declaró no haber lugar á te 
ner por parte  en los autos á la B arbany  en su actual 
estado y que se devolviera el escrito y docum entos ad
ju n to s , como así se hizo; y por sentencia de 6 de Agos
to de 1864 restituyó á los querellantes en la posesión de 
que habian ' sido despojados, y condenó á la B arbany  y 
á su hijo á destru ir las paredes y reponer las cosas al 
estado que án tes tc n ia n , con las costas y los oportunos 
aperc ib im ien to s:

R esultando que Doña María B arbany presentó n u e
vo escrito al que acom pañó el an terio r y d ocum entos á 
él unidos, y reproduciéndola declinatoria pidió que, pon 
suspensión de todo u lte rio r procedim iento, se repusiera 
la providencia del 6 de Agosto y se declarase haber lu 
gar á aq ú e llá : que practicadas ciertas actuaciones y en 
v irtud  de apelación in te rpu esta  por la B a rb a n y , se re 
m itieran  los autos á la A udiencia:R esultando que sustanciada la alzada, la referida Sala 
segunda pronunció sentencia en 25 de E nero  de 4865, 
confirm ando con costas la apelada de 6 de Agosto an 
terior :R esultando que Doña M aría B arbany  in terpuso re
curso de casación, fundada en la causa 7 /  del art. 4.013 
de la ley de E njuiciam ien to civil; porque los T ribunales 
ordinarios no pueden conocer de interdictos contra  pro
videncias g u b ern a tiv a s , según la Real órden de 8 de 
Marzo de 4839 y varias decisiones del Consejo Real y 
de este Suprem o T ribunal:

Vistos, siendo P onen te  el M inistro D. Miguel de Ná- 
je ra  Meneos:Considerando que la p resente cuestión no versa so
bre la incom petencia de jurisdicción á que se refiere la 
causa 7.a del art. 4.043 de la ley de E njuiciam iento, sino 
sobre la com pleta im procedencia de la jurisdicción ordi
naria  :Considerando que este pun to  afecta al fondo y no á 
la form a del juicio para lo que únicam ente es compe
ten te  esta S a la ;Fallarnos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lu ga r al recurso  de casación in terpuesto  por Doña 
M aría B a rb a n y , á la que condenam os en las costas y  á  
la pérdida de los 2.000 rs. que depositó , los que se dis
tr ibu irán  con arreglo  á derecho.

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se publicará ea 
la G a c e t a  del Gobierno é in serta rá  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro
nunciam os , m andam os y  firm amos. == R am ón López 
V azquez.= S ebastian  González N a n d in .=  Miguel de N á- 
je ra  M eneos.=  Felipe de U rb ina.— E duardo E lío .= A n - 
selmo de U rra .= Jo sé  M aría Pardo  M ontenegro.

P u b lieac io n .=  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Miguel de N ájera 
M eneos, M inistro de la Sala segunda y de Indias del 
Suprem o T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la m ism a Sala en el dia de h o y , de que yo el E s
cribano de Cám ara habilitado certifico.

M adrid 9 de Febrero  de 4866.==*Francisco Valdés.

E n  la villa y corte de M adrid, á 40 de F ebrero  de 
4866, en los autos que en el Juzgado de B u en av is tay  en 
la Sala p rim era de la A udiencia de esta capital ha segui
do el cu rador ad litem  de D. E nrique López eon D. P o - 
licarpo, Doña María, Doña Josefa, Doña Jacoba y  Doña 
Matilde López sobre reform a de la partición de bienes de 
su padre D. C ipriano; los cuales penden an te  Nos en 
v irtu d  del recurso  de casación in terpuesto  por el dem an
dante co ntra  la sen tencia  que en 4.a de Febrero de 4865 
dictó la referida Sala :R esu ltando  que D. C ipriano López por testam ento  
de 23 de Octubre de 1859 declaró que habia gastado con 
su hijo D. Tom ás varias cantidades en darle estudios y 
redim irle del servicio m ilita r, en su casam iento con 
Doña Josefa P rie to  y ú ltim am ente en la penosa y la rg a  
enferm edad, de que falleció, y en su en te rram ien to , las 
cuales ascendían á m ás de 40.000 rs.; y para  ev itar que 
fueran  perjudicados sus otros hijos, quería que trajese 
á colación dichos 40.000 rs. y con los bienes de la heren
cia se igualara  á todos, encargando en este pun to  á sus 
testam entarios la  m ayor legalidad; y que en o tra  cláu
sula mejoró en el tercio y  quin to  á s u  hijo D. Policarpo:

R esultando que prévia autorización jud ic ial, proce
dieron los albaceas con el contador D. H erm enegildo 
García Colorado á form ar la liquidación, cuenta y parti
ción de los bienes del D. Cipriano López en tre  sus hijos 
D. Policarpo, Doña María, Doña Josefa, Doña Jacoba y 
Doña Matilde y su nieto D. E nrique, este en represen ta
ción de su padre D. Tom ás; y teniendo presente la de
claración del te s ta d o r , consignó el contador en el su
puesto tercero, que era indudable que el D. E nrique de
bia trae r á colación lo que su padre habia recibido, y que 
el im porte de esto debia fijarse en los 40.000 rs. que el 
D. Cipriano decia, ya porque en g ran  parte resultaba de 
docum entos y notas del m ism o , ya porque su dicho se 
debia considerar exacto m ientras no se probase lo con
trario; y que si pud iera  dudarse si 534 rs. gastados en el 
en terram ien to  del D. Tomás eran  co lacionables, sem e
jan te  pequeña cantidad en nada influía en la operapion, 
porque siem pre resu ltaría  que el mismo habia percibido 
un haber excesivam ente superior al que le correspondie
ra, y nada podia perc ib ir; habiéndose form ado la parti
ción bajo este y otros supuestos :R esultando que com unicada á los in te resados, el 
curador de D. E nrique López la agravió , sosteniendo 
que según las leyes 3.a, tít 4 o, P a rtid a  5.a, y 5.a, tít. 45, 
P artid a  6.a, y la práctica constante no debia colacionar
se lo gastado con su padre D. Tomás en es tu d io s , en 
re d im ir la  suerte de so ldado , m atrim onio , enferm edad 
y en terram ien to  :

R esultando que im pugnando esta dem anda pidieron 
D. P olicarpo, Doña Josefa, Doña Jacoba, Doña M aría 
y Doña Matilde López que se les absolviera de ella, y  se 
aprobase la partición invocando la ley 5.a, tít. 3.°, li
bro 10 de la Novísim a Recopilación y la voluntad  ex
presa de su p a d re :

R esultando que en 44 de Junio de 4864 el Juez dictó 
sen ten cia , que confirm ó en i.° de Febrero  de 1865 la 
Sala prim era de la Audiencia, absolviendo de la dem an

da á D. Policarpo López y sus herm anas, y condenando 
en costas al cu rador de D. E n riq u e :
. Y resultando que contra  este fallo in te rpuso  el m is

mo recurso  de casación, citando como in fring idas:
4.° Las leyes 3.a, tít. 22 , y 2.a y  3.a, tít. 44, P a rtid a

3.a, toda vez que no se había probado por quien debiera 
hacerlo que los gastos que se. consideraban co laciona- 
bles ascendieran á la  sum a de 40.000 rs ., no debiendo 
p restarse en este pun to  la com pleta fe que sé hab ia  con
cedido al dicho del te s tad o r:2.° Las leyes 2.a, tít  49, P artid a  4.a, 3.a, tít. 4.°, P a r
tida 5.a, y 5.a, tít. 45, P artid a  6.a, y  el principió de que 
«el c r ia r , a lim en tar y educar á  los hijos con arreglo  á  
su c la se , es obligación n a tu ra l y legítim a consecuencia 
de la  pa tria  potestad»; puesto que á , las expresadas- ex
pensas se les habia dado él carácter de colacionables :

Y 3.° Las leyes 47 y  26 de T o ro , ó sean 4.a y  40 , tí
tulo 6.°, libro 40 de la  Novísim a Recopilación, al im pu
ta r  al m M ó r D, E nrique en parte  de  pu leg ítim a los re 
feridos 40.000 rs. cuando en todo c a s o  serian  u n a  m ejo
ra  tácita é irrevocable, y  como tal im putabífi en el tercio 
y  quin to : i # .

Vistos, siendo P on ente  el M inistró D. Y alentnl G ar- 
ra ld a :

Considerando que la sum a de las partidas designadas 
por el padre para que sirviese de cargo de su  hijo Don 
Tom ás no se im pugnó en tiem po oportuno , y que léjos 
de ello prestó su asentim iento  en ’ cierto m odo el dem an
dante por el hecho de concretarse a d a  imptytaciQ.nxy  ño 
á la cu a n tía , por lo que no son aplicables al caso, las le
yes 3.a, tít. 22, y 2.a y 3.a, tít. 44 de la P árfida  3* t

C onsiderando que u n a  de las partidas com prende los 
gastos hechos con el hijo en dos años de estudios y  en 
la com pra de libros, cuyas cantidades no son colaciona- 
bles según lo term inan tem ente ordenado en  la ley 3.*, 
tít. 4.°, P artid a  5.a, y en lá 5.a', tít, 45 de la 6.a,. y  por 
consiguiente la Sala que absolvió de la dem anda, decla
rando con esta absolución que son colacionables estos 
gastos, ha  infringido las dos leyes que acaban de. citarse;

Fallam os que debemos declarar y declaram os h ab er 
lugar al recurso de casación in terpu esto  por el cu rad o r 
ad litem  de D. E nrique López con tra  la sentencia  que 
en 4.° de F ebrero  del año ú ltim o dictó la  Sálq p rim era  
de la A udiencia de esta corte, lá cual casamos y an u la 
mos; m andando que se cancele la caución p restada p a ra  
responder de las resultas del recurso.Así por esta n u estra  s en ten c ia , que se pub licará éú  
la  G a c e t a  del Gobierno é in se rta rá  en la Colección legls* 
l a t i m , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.= Jose PortiHa.-=»Ga- 
bricl C eruelode V elasco .=  Pedro Gómez de H e rm o sa ,=  
V entura  de Coisa y Pándó.^=Jósé M. C áce re s.^L au rea 
no de Arrieta.^= V alentín  Garralda.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la sentencia an 
terio r pe r el lim o. Sr. D. V alentín Garraída, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección p rim era de la  Sala pri- 
m era del m ismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario  de S. M. y sü Escribano de Cám ara.

M adrid 40 de F eb re ro  de 4866.-=Dionisio A ntonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e ra l

de P rop ied ad es y  D erech os .del E stado.
E n uso de la autorización concedida por R eal órden 

de 2 de Setiem bre ú ltim o, esta Dirección general h a  dis
puesto la enajenación en pública subasta de

8.650 quintales plomo de prim era.
2.600 id. de id. de segunda.

650 id. de alcohol que se calcula h ab rá  ex isten tes en  
los alm acenes de las m inas de L inares en fin de Marzo 
próxim o.L a subasta ten d rá  lugar el dia 23 del expresado Mar
zo, á la  u n a , en esta m ism a Dirección general an te el 
D irector general del ra m o , en las ciudades de Sevilla y 
B arcelona an te los Gobernadores de estas p rovincias, 
y en las m inas de L inares an te  el D irector de aquel es
tablecim iento , con sujeción al pliego de condiciones in 
serto en la G a c e t a  del dia 20 de Setiem bre del año pró
xim o pasado que fué aprobado por la expresada R e a l 
órden , y  se halla de m anifiesto en los pun tos de la su
basta.L as fianzas para  hacer proposiciones con arreglo á la, 
condición 6.a del plieg» consistirá en las cantidades si
g u ien tes :4.325 escudos para el plom o de p rim era.

4.300 id. para  el de segunda.
325 para  el alcohol.

5.950 para la totalidad.250 para  cada lote de 500 quin tales en m etálico ó sus 
equivalentes en efectos públicos en la form a que expre
sa d icha condición.Los precios m ínim os adm isibles que reg irán  para  la  
subasta  serán fijados por el Excm o. Sr. M inistro de H a
cienda, en pliego ce rrad o , para abrirlo  en el acto de la  
celebración de aquella en esta corte según establece la  
condición 4.a del referido pliego de subasta.

L a  adm isión de proposiciones ten d rá  lugar h a s ta  la  
u n a  y  m edia, h o ra  en que se procederá á su  ap ertu ra  y 
le c tu ra , y á la del pliego en que consten los precios m í
nim os admisibles.Si á dicha hora no se hubiese presentado n inguno  se 
dará el acto por term inado.L as proposiciones se a ju sta rán  al siguiente

Modelo.
E n terado  del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 20 de Setiem bre de 4865 y conform e con el 
m ism o , el que suscribe com pra al G o b iern o .. . . .  qu in 
tales de plom o de p rim era por el precio d e  escu
dos q u in ta l;  quin tales de plomo de segunda por
el precio d e  escudos q u in ta l , y . . . . .  quin tales de
alcohol por el precio d e  escudos quin tal.

( F e c h a , firm a y  dom icilo .)
E l pago lo ha ré  en la Tesorería d e .........
Lo que se pone en conocim iento del público para  los 

efectos correspondientes.
M adrid 42 de Febrero  de Í866.=E 1 D irector general, 

Ju an  González Alonso.

D irecc ión  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario de un  

depósito voluntario  en D euda consolidada, fecha 24 de 
A bril de 4861, ascendente á 40.800 escudos nom inales, 
y señalado con los núm eros 45.222 de en trada y  5.877 
del registro  de in scrip c ió n , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del M inisterio de H acienda, 
bajo el supuesto de que están tom adas las precauciones 
oportunas para que no se en tregue el depósito sino al 
legítim o d u e ñ o , quedando aquel sin n in g ú n  valor ni 
efecto trascurridos que sean 60 dias, á  con tar desde la 
publicación do este anuncio sin haberlo presentado.

Madrid 42 de F ebrero  de 4866.=E1 Director general, 
P . Y ., A ntero de Oteyza.

D irecc ió n  g en era l 
de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

Programa de la Exposición internacional ie  pesca que 
tendrá lugar en Boulogne-sur~Mer (Francia) del i.° de 
Agosto al 46 de Setiembre de 1866.

El objeto expreso de dicha Exposición es el de popu
larizar el conocim iento de los medios en uso hoy dia en



las diferentes naciones para coger el pescado, tanto en 
los mares como en las aguas du lces; el de los procedi
mientos empleados para la preparación, la conservación 
y  el consumo bajo todas las formas de los productos de 
las pescas; el de las aplicaciones hechas de dichos pro
ductos á las diferentes artes que sacan partido de ellos; 
el de la enseñanza sum inistrada por la ciencia para Vol
ver á poblar las aguas marítimas y fluviales, y para re
parar en ese dominio las perdidas que re su ltan , ya sea 
de causas naturales, ó ya también de una explotación 
demasiado activa ó mal dirigida.

A brazará , pues, cuanto se refiere:
% L° A las pescas del Océano y de los grandes mares 
interiores, desde la ballena hasta la de las especies más 
pequeñas.

2.° A las pescas de los ríos , lagos, canales y estan
ques.

3.8 A la piscicultura m arítim a y fluvial,
Se dividirá en 13 secciones en el orden siguiente:

1.a Buques y modelos do buques destinados á la  pes
ca , aparejados ó no aparejados, como también las dife
rentes partes de su aparejo.—Buques-viveros.

8.a Ropa y objetos diversos que sirven, bajo todas las 
la titu d e s , para el equipo personal de los pescadores.

3.a Objetos ó utensilios que sirven para el arm am en
to de los buques pescadores, máquinas y herram ientas 
peculiares para su fabricación.

4 a Redes, sedales de pescador, anzuelos, harpones 
y otros instrum entas de pesca, como también las mate
rias p rim eras , máquinas y herram ientas para su con
fección.

o." Curtientes y o trai materias para conservar las 
redes. Aparejos para su empleo.

6.a Cebos naturales ó artificiales y todo lo que sirve 
para su preparación y conservación»

7.a Instrum entos ó ápafatds pára poner en barriles 
el, pescado) salarlo, adobarlo, ahumarlo y ponerlo en 
salmuera.

8.a Muestras de las diferentes calidades de sales em
pleadas en las salazones, con indicación de su proce
dencia y precio.

9.a  ̂ Muestras de pescados preparados como se ven
den ó podrían venderse al comercio:

10. Aparatos destinados al embalaje y á  la expedi
ción del pescado.

11. Productos industriales del pescado destinados á 
la economía doméstica, á la agricultura, á las artes ¿ce. 
Productos directos de la pesca: corales, esponjas, con
chas , nácares > perlas ¿ce.

12. Modelos de pilones, balsas, cañales , vasos, ca
jas y otros instrum entos ó procedimientos empleados 
en la piscicultura y el arte de la reproducción de los 
moluscos.

13. Obras especiales sobre la pesca y la piscicultura; 
escritos de todos géneros destinados á la instrucción 
práctica de los pescadores; dibujos, pinturas á la aguada, 
fotografías, planos y otras producciones de las bellas ar
tes relativos á la pesca y á una ó á otra de las indus
trias que alimenta.

La Exposición se celebrará en Boulogne-sur-M er, 
cerca del puerto , en un mercado m onum ental que el 
A yuntam iento acaba de edificar, y en varios edificios

contiguos que la Comisión elevará según lo ?_
número y las dimensiones de las objetos expuestos. Lu
cha Exposición se abrirá el .1:° de Agosto de lobo * so 
cerrará c'i 10 cíe Setiembre siguiente.

Las personas que quieran tom ar parte en ella ha
brán de ponerlo en conocimiento de la Comisión por 
cartas franqueadas, que pueden dirigírsele desde ahora, 
pero que habrán de llegar ántes de i .8 de Marzo de 1866, 
término improrogable. Las cartas, dirigidas al br. Secre
tario de la Comisión de la Exposición de pesca en Bou- 
¡ogne-su r-Mer (Francia) ~ M . le Secrétaire de la Commis-
sfon de V Exposition de peche a Boulogne-sur-Mer (Irán*  
ce), deberán dar á conocer con precisión el objeto ex
puesto, su naturaleza ¡ sus dim ensiones, su peso y su 
valor.

Dichas comunicaciones pueden hacerse directamen-» 
te á las señas que acaban de indicarse, y también por 
conducto de los Srcs. Cónsules y Agentes Consulares de 
Francia en el ex tran jero , ó dirigiéndose á S. E. el señor 
Ministro de la Marina y de las Colonias de F rancia , que 
se interesa vivamente "por el buen éxito de la Exposi
ción.

Los gastos de trasporte, ida y vuelta, lo mismo que los 
de seguros marítimos y de incendios délos objetos expues
tos, serán cí cargo de la Comisión ; pero con la condición 
de que para la expedición se han de emplear las vías q ue 
ella indique al responder á las peticiones de los expo
nentes.

Los objetos admitidos, lo mismo que las cartas, se di
rigirán al Sr. Secretario de la Comisión de la Exposición.

Dichos objetos habrán de llegar á Boulogne antes del 1. 
de Mayo de 1806. # # . 4.

Como la Comisión desea, en interés de la industria, 
del comercio y de la tíidntíia, dar á dicha Exposición to
do el brillo y toda la im portancia que le correspondo, in
voca el concurso benévolo de las Sociedades sábias, in
dustriales y de aclimatación; el de los amtores, editores, 
artistas, armadores, pescadores, industriales y negocian
tes de todos los países. En cambio de las simpatías que 
havan manifestado por la obra esencialmente uti que 
emprende, los exponentos y los corresponsales hallaran 
en ella las mejores disposiciones para prestarles cuantos 
servicios le sea posible.

Con los objetos expuestos se tendrá el mayor cuida
do. Se im prim irá y distribuirá un catálogo desoí ip ivo 
de ellos, de tal suerte que asegure á los exponentos las 
ventajas de una gran publicidad. Después que la Expo
sición se haya cerrado, se publicará una Memona que 
dará á conocer las recompensas obtenidas y eoinpienc e- 
rá la descripción de los objetos más útiles, indicando a 
mismo tiempo las aplicaciones que puedan hacerle ue ia 
enseñanza que la Exposición haya sum inistrado.

La Comisión solicitará de la Comisión imperial ue la 
Exposición universal que se abrirá en París en 18o/, el 
f a v o r  de hacer figurar en esta Exposición los objetos en
viados del extranjero, que se juzguen dignos de ello, y 
que sus propietarios quieran dejar en F rancia con dicho 
destino.

Se d a ráá  los exponentes las mayores facilidades para 
la venta, no tan solo de sus productos, sino también de 
los objetos que hayan enviado, los cuales, sin embaígo,

no podrán retirarse de la Exposición hasta que estajéate 
cerrada.

Las recompensas consistirán en medallas de oro, de 
plata ó de bronce, y en mencionas honoríficas; en cier
tas circunstancias consistirán tam bién en* sum as desti
nadas á realizar las mejoras indicadas por la Comisión 
ó por el Jurado internacional constituido a propucsta- 
suya.

Todo el tiempo que dure la Exposición se facilitarán 
las observaciones de historia natural con un vasto aqm - 
rium  que encerrará las principales especies de pescados, 
crustáceos y moluscos de nuestros mares. Esto aquar¿mi
no será en realidad sino el complemento de las ricas co
lecciones que posee ya el Museo de B oulogne, el cual, 
como la Biblioteca de la ciudad , estará abierto todos los 
dias.

La Comisión cuidará de la admisión y de la alimen
tación de his mprnc/wm particulares. == El Prefecto dcT 
Paso-dc-Oalais , Presidente de la Comisión, L evcrt.=E l 
Subprefecto del distrito de Boulogne , Vicepresidente, 
Barón de F arincou r.= L os Vicepresidentes honorarios: 
Trudin R ousse l, Presidente do la Cámara de Comer- 
eio ._ L iv o is , Alcalde de la ciudad de Boulogne. = B au- 
lognc-sur-M er 31 de Agosto de 1865.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen tom ar parte en la citada 
Exposición.

Madrid 3 de Febrero de 1866.—El Director general, 
Félix  García Gómez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección General de Hacienda. Sección de Contabilidad.

ISLA DE CUBA.

Estado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en 
las Cajas de la isla ae Cuba durante el tercer trimestre del año 
económico de 1864-1863 por cuenta de loSteréditos legislativos 
aprobados en el presupuesto del mismo, y por otros conceptos 
según resulta de las cuentas del Tesoro respectivas, y que se p u 
blica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 1 1 de 
A bril de 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1864-65 .

SATISFECHO.

SECCION 1.a—obligaciones Por capítulos. Por secciones.
generales. — —

Ps. fs. Cénls. Ps. fs. Cents. 
parte primera.—Clases p a s i v a s ._________________

1. Pensiones.................. 57.466,07
8. Retirados..................  45.348,95
3. Jubilados de todos los

Ministerios  87.863,73
4. Cesantes de id  ........ 81.490,16
5. Emigrados de Amé

rica.......................... 308,33
 _________  158.477,84

PARTE SEG U NDA .|
7. Consignaciones  3.999,99
8. Intereses...................  30.880,54
9. Tribunal misto de

presas marítimas.. * 864,99
10. Personal del Archivo

general.................. 1.697,74
11. Material de id   199,98
18. Personal del recono

cimiento del taba
co de regalía  366,67

13. Adquisición de id . . .  4.764,88
15. Resultas de presu

puestos cerrados.. 647,65
________   48.168,38

 — ___  194.639,68
SECCION 8.a—gracia y justicia.

1. Personal de Tribunales.............  31.053,66
8. Material de id............................... 1.058,30
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia............................... 63.671,90
4. Material de id............................... 8.976,38
5. Personal del Culto y Clero  56.879,90
6. Material de id...............................  17.951,80
7. Atenciones generales.................. 11.648,75
8. Gastos even tua les.............................  570
9. Seminarios conciliares...............  804,33

----------------- 186.014,9C
SECCION 3.a—GUERRA.

1. Personal de la Administración
superior.....................................  58.807,05

8. Material de id...............................  5.079,70
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisión.. 9.813,83
4. Idem de Estados mayores de pla

za y Gobiernos m ilitares. . . . .  40.511,94
5. Material de id................................  8.819,16
6. Personal de los cuerpos de in

f a n te r ía . . . .................................  838.587,41
7. Idem de caballería.........................  185.885,15
8. Idem de artillería .......................... 148.495,80
9. Idem de ingenieros.......................  78.038,03

10. Idem de voluntarios.....................  9.448,50
11. Idem de comisiones activas del

servicio.......................................  14.797,88
18. Idem de excedentes de diversas

arm as........................................... 80.077,41
14. Material de reem plazo................  697,60
15. Vestuario, equipo y armamento. 43.997,80
16. Rem onta y m on tu ra ...................  89.174,34
17. Utensilio, luces y ag u a ..............  15.493,48
18. Personal de obras de artillería.. 5.608
19. Material de id ................................  81.346,46
80. Personal de obras de ingenie

ro s ...................................... 4.339,37
81. Material de id ................................  47.088,31
88. Personal de hospitales,.................  50.679,06
83. Subdelegacion castrense  50
84. Material de hospitales..................  50.766,68
85. Trasportes m ilita res ....................  85.687,35
86. Personal de atenciones diversas. 4.318,38
87. Material de id .................................  5.853,63
88. Personal de presidios...................  89.443,07
89. Material de id ................................. 800,78
30. Personal de cruces pensionadas. 8.856,10
31. Material de edificios m ilitares... 16.615,69
38. Resultas de presupuestos cerra

d o s . . . .........................................  1.739,58
____________  1.748.831,84

SECCION 4.a—hacienda.
1. Personal adm inistrativo  47.988,04
8. Material id ......................................  8.886,46
3. Atenciones generales...................  53.007,84
4. Gastos eventuales.........................   3.818,19
5. Personal de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas. 157.598,99
6. Material de id .........................  13.948,64
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación  50.888,36
8. Minoración de ingresos................ 1.685.571,58

18. Resultas de presupuestos cerra
dos ...................................  186.449,97

____________ 8.081.480,01
SECCION 5.1—MARINA.

i . Personal de la Comandancia ge
neral, su Secretaría y Juz
gado.............................................  8.830,85

8. Material de id.................................  641,93
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada „ ....................   89.398,09
4. Material de id.............................   8.878,31
5. Personal de destinados á m atrí

culas.............................................  80.610,70
6. Material de id.................................  5.989,54
7. Personal del arsenal......................  84.741,84
8. Material de id ................................. 846.158,83
9. Personal de buques a rm ad o s.. .  805.883,75

10. Material de id.................................  108.441,85
11. Personal de vigías y telégrafos. 135
13. Material de hospitalidades  30

14. Gastos diversos..........................  84.835,/0
15. Resultas de presupuestos cerra

dos..............................................  57,60
_________   730.778,79

SECCION 6.a—GOBERNACION.
I .  Personal del Gobierno superior

civil...........................................  57.418,85
8. Material de id.............................. 8.876,88
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento...........................  8.978,49
4 Material de id.............................. 499,98
5. Tenencias de Gobierno . . . . . . . .  9.881,85
6. Personal de Capitanías de partido 45.085,78
7. Idem del cuerpo de vigilancia.. 37.644,16
8. Material de id................................  9.817,49
9. Personal del servicio de Sanidad. 5.594,07

10. Material de i d ............................ * 118,85
11. Personal del Consejo de Admi

nistración ........................................  13.739,70
18. Material de id.......................................  750
13. Personal de Correos..................... 80.664,93
14. Material de id................................  861.908,04
15. Personal de Telégrafos...............  35.346,14
16. Material de id................................  4,998,45
17. Personal de emancipados  8.349,98
18. Material de id ...............................  3.599,10
19. Atenciones generales.................  81.039,03
80. Gastos eventuales.......................  5.659,08
88. Beneficencia............. ...................  85.073,91
83. Resultas de presupuestos cerra

dos.......................  * 14.705,01
Crédito extraordinario para la lí

nea telegráfica de Puerto-
Príncipe á Cuba.......................  85.405,94

   .    618.536,99
SECCION 7.a—FOMENTO.

1. Personal de la Junta superior de
Instrucción pública..........................  750

8. Idem de Enseñanza superior y
profesional................................  38.568,01

3. Material de id................................  3.758,56
4. Personal de agricultura.......................  550
5. Material de id...............................  331,98
6. Personal de industria................  3.850,01
7. Material de id...............................  99,98
8. Personal de comercio.................. 5.678,58
9. Material de i d ........................................  476

10. Personal de Obras públicas  8.668,99
I I .  Material de id.......................   7.085,38
18. Idem de conservación y repara

ción de carreteras..................  57.681,87
13. Personal de Inspecciones de fer

ro-carriles y de sociedad por
acción........................................  8.799,96

14. Material de id................................ 184,69
15. Personal de puertos y faros  80/188,74
16. Material de id................................ 86.605,08
17. Atenciones generales................... 4.756,38
18. Auxilios y asignaciones  1.077,55
19. Resultas de presupuestos cer

rados..........................................  1.830,09
--------------------------------------  178.743,13

SECCION 8.a—PRESUPUESTO 
DE FERNANDO PÓO.

Unic. Gastos de eolonizacion................  » 71.106,96

T otal del presupuesto ordinario de 1864-1865.. 5.797.565,75

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1864-1865.

Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 1 .a— g r a c i a  Y j u s t i c ia .  Pesos fu ertes. Pesos fuertes.

1 . E d if ic a c ió n  d e  n u e v a s  p a r r o -
q u i a s ................................................................... (( 6.866,66

CAPÍTULO 8 .°— GUERRA.

8 .  N u e v a s , c o n s tr u c c io n e s  d e  h o s 
p ita le s  m i l i t a r e s ......................................... * 6.845,43

CAPÍTULO 3 .°—'MARINA.

1 .  O bras c iv i le s  é h id r á u l ic a s   1 4 .8 3 0 ,5 9
8 .  B o y a s  d e  v a liz a  y a r s e n a l   8 8 4 ,3 0
3 .  O bras d e  ta lle r e s  y  a d q u is ic ió n

de h e r r a m ie n t a s .............................  8 . o i 3 ,3 1
*-----------    88.968,86

CAPÍTULO 4 .°— GOBERNACION.

U n ió . A d q u is ic ió n  d e m o v il ia r io  p a ía  
el p a la c io  d e l G o b ier n o  C ap i
ta n ía  g e n e r a l ................................................. <( 8.548

CAPÍTULO 5.*— FOMENTO.

1 .  N u e v a s  o b ra s  d e  c a r r e te r a s   5 6 .4 4 1 ,1 5
8 .  O b ras e n  e l c o le g io  d e  e s c o la 

p io s  d e  P u e r to - P r ín c ip e   4 .1 3 7 ,9 4
3 .  F a r o s ...................................................   1 1 .3 3 5 ,8 3

-----------------------------------71.914,98

T otal p a g a d o  p o r  e l p r e s u p u e s to  e x tr a o r d in a r io .  110.543,87

P a g a d o  p o r  c u e n ta  d e l c ré d ito  e x tr a o r d in a r io  p a r a  la
e x p e d ic ió n  á M é j ic o ......................................................................................  679

Id e m  id . p o r  e l d e  ig u a l  c la se  p a ra  S a n to  D o m in g o . . . .  918 .810,54

RESUMEN.
P s. fs. es.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1 8 6 4 - 6 5 . ----------------------■

S e c c ió n  1 .a— O b lig a c io n es  g e n e r a le s ....................   194 .639 ,68
 8 .a— G rac ia  y J u s t ic ia .........................................................  186 .014 ,96
  3 .a— G u e r r a ..............................................................................  1 .748 .331 ,84
 4 .a— H a c ie n d a .......................................................................... 8 .08 1 .4 8 0 ,0 6
 5 .a— M a r in a ................................................................................ 730 .778 ,79
 6 .a— G o b e r n a c ió n ..................................................................  618 .536 ,99
 7 .a— F o m e n t o ............................................................................ 178 .743 ,13
 8 .a— P r e s u p u e s to  d e  F e r n a n d o  P ó o .......................... 71/106,96

5  797.565 75
P r e s u p u e s to  e x tr a o r d in a r io  d e 1 8 6 4 - 1 8 6 5 . . .  110.543,87
C réd ito  e x tr a o r d in a r io  p a ra  la  e x p e d ic ió n  á

M éjico ................................... . . . .    679
I d e m  id . p a ra  la  is la  d e  S a n to  D o m in g o . . . .  918.810,54

T o tal  l íq u id o  p a g a d o  e n  e l te rcer  tr im e s tr e  
d e l a ñ o  e c o n ó m ic o  d e 1 8 6 4 -1 8 6 5 ...............  6 .880.998,56

N o ta . E l p r e s e n te  e s ta d o  q u ed a  su je to  á  Jas r ec tif ic a c io n e s  q u e  p ro
d u z c a  e l e x a m e n  d e  la s  c u e n ta s  en  q u e  se  fu n d a .

M adrid  8 0  d e  D ic ie m b r e  de 1 8 6 5 .= E 1  Jefe  d é la  S e c c ió n  de C o n ta b i
l id a d ,  F e d e r ic o  H o p p e .= V .°  B .° = E 1  D ir ec to r  g e n e r a l ,  A lb a ce te .

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amor

tizados en el mes de Octubre de 1865 por pago de 
débitos y varios ramos y por conversiones; cuya quema 
ha tenido efecto el día de la fecha en el patio del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

83 documentos de R enta del 3 por 100 consolidado 
interior. Por capitales 8.841.387 rs. un céntimo; por inte
reses no capitalizables 1.485; total 8.848.758,01.

1 id. de Deuda amortizable de prim era clase. Por ca
pitales 4.000.

8 id. de Deuda del material del Tesoro preferente con 
interés. Por capitales 4.830.

5 id. de Deuda del material del Tesoro preferente sin 
interés. Por capitales 357.000.

4 id. de Deuda pasiva sin interés. Por capitales 58.000.
190 id. de Deuda sin interés procedente del personal. 

P or capitales 857.188,04.
77 id. de obligaciones generales de ferro-carriles. Por 

capitales 154.000.
948 id. de acciones de carreteras. Por capitales 8.444.000.
8 id. de Acciones de obras públicas. Por capitales 16.000.

13 id. de Acciones del Canal de Isabel II. Por capi
tales 13.000.

Total de documentos 1.871. Por capitales 5.548.699,05. 
P or intereses no capitalizables 1.485; total 5.544.184,05.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
118 documentos de R enta del 3 por 100 consolidado 

interior. Por capitales 7.695.868 rs. 86 cénts.
80 id. de R enta del 3 por 100 diferido interior. Por 

capitales 16.887.390,89.
81 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 interior. 

P or capitales 9.589,48; por intereses capitalizables 800; 
por intereses no capitalizables 4.375,89; total 14.704,71.

83 id. de Deuda consolidada del 5 por 100 interior. Por 
capitales 88.143,50; por intereses capitalizables 41.898,53 
por intereses no capitalizables 89.419,17; total 158.861,80.

8 id. de Deuda activa del 5 por 100 consolidado ex
terior. Por capitales 80.000; por intereses no capitaliza- 
blcs 8.533,34; total 88.533,34.

6 id. de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no ne
gociable. Por capitales 353.434,93; en Deuda amortiza- 
ble 875/180,89; total 1.888.555,88.

6 id. de Deuda amortizable de primera clase. Por ca
pitales 600.168,15

4 id. de Deuda de obras públicas por ferro-carriles. 
P or capitales 400.000.

4 id. de Deuda provisional no negociable. Por capi
tales 143.854,19.

89 id. de Deuda sin interés procedente del personal. 
P or capitales 65.110,08.

4 id /de Vales no consolidados premiados. Por capi
tales 15.058,84; por intereses capitalizables 3.087,09; por 
intereses no capitalizables 6.475,30; total 84.681,88.

84 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos. Por capitales 1.898.788,38.

8 id. interinos por intereses de la Deuda corriente 
al 5 por 100 á papel. Por capitales 195.485,16.

Tetal de documentos 317. Por capitales 83.366.883,80; 
por intereses capitalizables 45.185,68; por intereses no 
capitalizables 48.803,10; en Deuda amortizable 875.180,89; 
total 89.335.334,81.

RESUMEN.
1.871 documentos de amortización por pago de débi

tos y varios ramos. Por capitales 5.548.699 rs. 5 cénts.; 
por intereses no capitalizables 1.483; total 5.544.184,05.

317 id. de amortización por conversiones. Por capi
tales 88.366.883,80; por intereses capitalizables 45.185,68; 
por intereses no capitalizables 48.803,10; en Deuda 
amortizable 873.180,89; total 89.335.334,81.

Total de documentos 1.588. Por capitales 33.908.984,85; 
por intereses capitalizables 45.185,68; por intereses no 
capitalizables 50.888,10; en Deuda amortizable 875.180,89; 
total 34.879.458,86.

31.531 documentos de cupones de las Rentas del 3 
por 100 consolidado y diferido interior y exterior paga
dos en el mes de Agosto último por la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, correspondientes al pri
m er semestre del año próximo pasado de 1865. Por in
tereses no capitalizables 14.398,680.

Total general de documentos 33.119. Por capitales 
33.908.984,85; por intereses capitalizables 45.185,68; por 
intereses no capitalizables 14.448.848,10; en Deuda amor
tizaba  875.180,89; total 49.878.078,86.

Madrid 87 de Enero de 1866.=El Secretario, Grego
rio Zapatería.—V.* B.*=E1 Director general, Presídeme, 
Sancho.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE {858.
Relación de las liquidaciones exam inadas y  aprobadas p o r  esta  Dirección general del ca p ita l que ha  re -  

su llado  á favor de las corporaciones ó establecimientos p o r las ven ta s de su s  bien°s ejecutadas desde 
el 2 de Octubre de 1858,  cuyos ex tra c to s  se rem iten  á la  d é la  Deuda publica p ara  que exp ida  á su favor  
inscripciones in tra sferib lcs con ren ta  del 3 p or  100 ,  á tenor de lo d ispuesto  en el a r t . 8.° de la lev 
d e \ .°  de A b r il  de 1859.  9

Número 

de orden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

6 establecimientos acreedores.

Cantidad 

de su crédito.

La que le cor
responde en ins

cripciones.

Renta 

anual de estas.

VENTAS VERIFICADAS
IIASTA FIN DE DICIEM BRE DE 1857.

Beneficencia.

7718
7713

7714

Canarias.............
Sevilla................

Oviedo................

. Casa de Expósitos de las P alm as...  

. Jun ta  adm inistrativa de gobierno 
de la Hospitalidad provincial de
Sevilla...............................................

. Cofradía de N uestra Señora de la 
Valcsguida.......................................

PRIM ER SEMESTRE DE 1858.

Propios.

217 .038,13

8.178.935,41

2.745,94

542.595,38

5.447.338,52

6.864,85

16.277,85

163.420,15

205,94

7715 Gerona................ . A yuntamiento de V illabcrtrán........

Beneficencia.

6.734,93 16.837,32 507,11

7716 Sevilla................ ■. Jun ta  administrativa de gobierno 
de la Hospitalidad provincial de 
Sevilla...............................................

TERCER TRIMESTRE.

Beneficencia.

160.810,07 402.025,17 12,060,75

7717

7718

7719

Sevilla................

Zaragoza...........

Idem .................

■ • Jun ta  administrativa de gobierno 
de la Hospitalidad provincial do
Sevilla...............................................

. .  Hospital de N uestra Señora de Gra
cia de Zaragoza...............................

..  Hospital de Caspe...............................

CUARTO TRIMESTRE.

188.561,14

1.953,39
83.590,98

321.402,85

4.883,47
58.977,30

9.642,08

146,50
1.769,31

7780 Sevilla............... . .  Jun ta  administrativa de gobierno 
de la Hospitalidad provincial de 
Sevilla...............................................

PRIM ER TRIMESTRE DE 1859.

Propios.

94.616,83 236.540,02 7.096,21

7781

7788

Pftleneia...........

Idem .................

.. A yuntam iento de Boadilla de Rio-
seco....................................................

Idem de Paleneia...............................
8.881,19
8.331,80

59.934,91
4.984,67

20.708,97
5.879,50

149.837,27
18.311,67

681,08
196.33 

4.485,11
369.33

7783
7784

Idem .................
Idem .................

.. Idem de San Cebrian de C am pos.. 

., Idem de Tam ara.................................

SEGUNDO TRIMESTRE.

Propios.

7783

7786
7787
7788
7789
7730
7731 
7738

Paleneia...........

Córdoba............
Pa leneia ..........
Id e m ................
Idem..................
Idem..................
Idem ..................
Idem..................

.. A yuntamiento de Boadilla de Rio-
seco ...................................................

..  Idem de Córdoba.................................

..  Idem de D ueñas.................................

.. Idem dcGrijota....................................

.. Idem de San Cebrian de C am pos...

.. Idem de T am ara ...  *.........................

.. Idem de V illarm entero....................

. .  Idem de Vertavillo.............................

Beneficencia.

10.031,65
587.373,75

4.806,19
4.041,83

19.935.68
33.613.69 
14.876,84 
60.890,57

23.079,18 
- 1.468.434,37 

12,015,47 
10.104,57 
49.839 
89.034,28 
29.690,60 

150.720,48

752,37
44.053,03

360,46
303,13

1.493,17
2.671,02

890,71
4.521,79

7733
7734

P a len e ia ..........
Idem..................

. .  Hospital de San Millan de Amusco. 

.. Cofradía do la Caridad de Paleneia.

Instrucción pública.

64.473,50 
7.581,78

161.183,73
18.804,30

4.835,51
504,18

i i 3o Paleneia........... .. Escuela de A m usco.......................... 16.859,97 48.149,98 1.264,49

Número 

de érden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 

de su crédito.

La que le cor- 
respondeen ins

cripciones.

R eD ta  

anual de estas.

TERCER TRIMESTRE.

7736
7737
7738
7739
7740

P aleneia...............
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Propios.
A yuntam iento de G rijo ta.................
Idem de P aleneia ...............................
Idem de Monzon..................................
Idem de Meneses.................................
Idem de Boadilla do R ioseco ._____

CUARTO TRIMESTRE.

10.261,76
2.003,10

12.471,02
12.801,10

1.464,09

25.654,40
5.007,75

31.177,57
32.002,75

3.660,22

769,63
150,23
935,32
960,08
109,80

7741
7742
7743
7744
7745
7746
7747
7748

Córdoba................
P a len e ia ...............
Idem ......................
Idem.*.....................
Idem......................
Idem ......................
Idem ......................
Sa lam anca..........

A yuntam iento de Priego...................
Idem de Antilla del P in o .................
Idem de Monzon..................................
Idem de V illaberm udo.......................
Idem de Meneses.................................
Idem de Boadilla de R ioseco...........
Idem de Amaquelas de A bajo___
Idem de M orilla..................... ..............

Beneficencia.

1.401,17 
19.841,69 

7.126,23 
* 3.595,73 

2.091,53 
18.012,31 
22.818,01 

6.855,81

3.508,92
49.604,27
17.815,57

8.989,32
5.228,82

45.030,77
57.045,10
17.138,01

105,08
1.488,18

534,46
269,67
156,86

1.350,98
1.711,35

514,14

7749
7750

P a len e ia ...............
Idem ......................

Hospital de San’Millan de Amusco. 
Idem de pobres de A rconada..........

Instrucción pública.

17.520,68
1.832,66

43.801,70
4.581,65

1.314,05
137,44

7751 P aleneia............... Escuela de Abia de las Torres

PRIM ER TRIMESTRE DE 1860.

Beneficencia.

2.202,83 5.507,07 168,21

7752 Sevilla............ Jun ta  adm inistrativa de gobierno 
de la Hospitalidad provincial___

CUARTO TRIMESTRE DE 4861.

Propios.

34.670,28 86.675,70 2.600,37

7753
7754

Córdoba................
Idem......................

A yuntam iento de la R am bla...........
Idem de M ontemayor.........................

Beneficencia.

494,98
127,64

1.837,45
319,10

37,13
0,57

7755

7756

Salam anca...........

Sevilla...................

Colegio de niños huérfanos de Sa
lam anca..............................................

Jun ta  adm inistrativa de gobierno 
de la Hospitalidad provincial___

PR IM ER TRIMESTRE DE 1862.

231.087,34

43.953,48

577.718,35

109.881,20

17.331,85

3.296,49

7757 Córdoba................ Hospital de Jesús Nazarcro de Bac- 
n a ........................................................

SEGUNDO TRIMESTRE.

1.949,52 4.873,80 -146,21

7738 Córdoba................
Propios.

A yuntam iento de Villa-franca..........

CUARTO TRIMESTRE.

3.036,17 7.590,48 227,71

7759
7760

Córdoba................
Idem ......................

A yuntam iento de Doña Mcncia . . . .  
Idem de B a e n a ....................................

Beneficencia.

653,05
•3.937,86

1.638,68
9.894,63

4-8,07
396,83

7761 Málaga.............. Beneficencia de C oin.........................

TERCER TRIMESTRE DE 1863.

20.651,53 51.688,82 1.618,86

7768 Córdoba.................
Propios.

A yuntam iento de P riego .................

Beneficencia.

1.036,94 2.592,35 77,77

7763

7764
7765
7766
7767

Córdoba................

Gerona..................
Idem......................
Idem..........
Idem ........

Hospital de San Juan de Dios de
P riego ................................................

Idem de Torroelln de M ongrit........
Idem de H igueras...............................
Hospicio de G erona............................

13.077,90
260,83

1.809,18
1.178,64

130,73

32.094,73
652,07

3.088,70
2.940,00

380,88

080,8 4 
J9,!>6 
90,71 
83,39 

9,80



Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad, 

de su crédito.

La que le cor- 
respondeeninS' 

cripcionesv

Renta 

anual de estas.

CUARTO TIIIMFSTKK.

7768
7769
7770
7771

Gerona..................
Idem ......................
Idem ......................
Guipúzcoa............

Hospicio de Gerona............................
Hospital de Cornelia..........................
Idem de Amor.....................................
Idem de A y a .......................................

PR IM ER TRIM ESTRE DK 1864.

Propios.

1 °?6,83 
JOS,71 
960,£3 
«63,31

317,07 
«56,77 

«.100,57 
638,«7

9,31
7,70

7*3,01
19,74

777-J G erona.................. Ayuntamiento de Torroella de M011- 
gi'ü.....................................................

SEGUNDO TRIM ESTRE.

633,«1 1.633,0« i'8,99

D io Córdoba................ Ayuntamiento de Montilla..............

Beneficencia.

6.308,15 15.770,37 473,11

7774 
77 7 o 
7 ¿ 76 • 
l ' i l l

Gerona..................
Id e m ........ ; ..........
Id e m ....................
Id e m ....................

Hospital de Pe rolad a .........................
Idem de G erona.................................
Idem de F ig u cras.............................
Idem de A m er....................................

100,44
«36,66
««5,94
«50,81

«51,10
591,65
564,85
6«7,0«

7,83
17,74.
16,94
18,81

7778 í f  p p n n n

T E R C ER  TRIM ESTRE.

o  i o) n o H O o) Q v)

CUARTO TRIM ESTRE.

o l .v ,U o v j ,  I'O

7779

7780

Gerona..................

Salam anca..........

Hospital de San Juan de las Aba
desas .................................................

Colegio de niños de coro de Sala
manca ...............................................

PR IM E R  TRIM ESTRE DE 1865.

3.656,65

14.034,55

9.141,7« 

35.086,37

«74,«3 

1.03«,59

/ /81 Lérida................... Pia unión do Presbíteros del Hos
pital de Solsonít..............................

Madrid 31 do Enero do 1865.= P .  A., Canscco.
15.649,«7 39.1«3,17 1.173,69

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones cielos derechos pasivos he

chos por esta Junta durante la primera quincena del 
mes de Enero de 1866, la cual se publica en la Ga
c e t a  con arreglo á la ley de 16 de Julio último,

II A C I E N  D A ,

Cesantes,

D. Juan Alvarez de la Villa, clasificado con 400 es
cudos anuales, mitad de 800, regulador disfrutado más 
de 2 añosy y 33 años, 6 meses v 49 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: como Miliciano nacional mo
vilizado en 18«3 11 años; Oficial cuarto de la Contadu
ría de Rentas de la provincia de Teruel 2 meses y 6 dias; 
Oficial quinto de la Administración d^R entas de Va
lencia un año, 4 meses y «3 d ias; Oficial cuarto de la 
Aduana de dicho punto un año, 7 meses y 9 d ias; Ofi
cial primero de la Administración de Contribuciones 
directas de Zaragoza 6 meses y 2 dias; en igual destino 
en Alicante 6 meses; Oficial segundo de la misma 11 
m eses; Oficial tercero de la Administración de Contri
buciones indirectas de la provincia de Valencia 6 años,
10 meses y 15 dias; Oficial quinto de la misma 7 meses; 
Oficial sexto de la misma un año y 8 meses ; Oficial sé
timo de la Administración de Valencia un a ñ o , 6 me
ses y «0 dias ; Oficial sexto segundo de la misma 6 me
ses y 3 dias; Oficial sexto primero de la propia Admi
nistración 6 meses y £8 dias; Depositario Pagador de la 
Fábrica de tabacos de Valencia 4 meses y 7 dias; Re
caudador de los derechos de Aduanas en la de Valen
cia 6 años, 4 meses y £3 dias.

D, José Bermudez y Rodríguez, clasificado con 300 
escudos anuales, cuarta parte del sueldo regulador de 
2.000 y 17 años y un mes de servicias. Extracto de los 
mismos: Oficial de la Sección de Contabilidad del Go
bierno político de Murcia 5 meses y 14 d ias; Delegado 
del Gobierno político de dicha capital 40 meses y 7 dias; 
Depositario de los fondos de Gobernación y provinciales 
en dicho Gobierno un año y 10 meses; Asesor de la 
Subdelegacion de Rentas de dicha provincia 3 años, 4 
meses y 7 d ias; Secretario del citado Gobierno un mes 
y 19 d ias; Vocal del Consejo de dicha provincia 3 años, 
un  mes y 24 dias; Vocal del Consejo de Administración 
de dicha provincia un año, 7 meses y 27 dias, y Admi
nistrador do las Salinas de Sangonera 5 años, 7 meses y 
22 dias. #

D. Críspulo Chavarino y Martin, clasificado con 200 
escudos anuales, mitad de 4C0, regulador disfrutado más 
de 2 años, y 28 años, 3 meses y 13 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial de pagarés de la Dirección 
general de Loterías 10 años y o meses ; Subalterno de 
Hacienda pública en dicha Dirección 17 años, 10 meses 
y 13 dias.

D. Vicente Moracho y González, clasificado con 130 
escudos anuales, cuarta parte de 600, regulador disfru
tado más de 2 años, y 15 años, 5 meses y 28 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: servicios militares 6 
años, 3 meses y 17 dias; Oficial octavo de la Contaduría 
de Rentas de  ̂Guadalajara 4 meses y 7 dias; Oficial cuar
to de la Administración de Rentas de Cuenca un año, 
un mes y 23 dias; Oficial primero del partido de San 
Clemente 2 meses y 10 d ias; Oficial primero de la Ad
ministración de Contribuciones directas de la provincia 
de x\lbacete un año, 5 meses y 11 dias; Oficial primero 
de la .Administración de Rentas del partido de Baeza 3 
meses y 26 dias; Oficial segundo de la Comisión de Esta
dística de la provincia de Albacete un año, 3 meses y 8 
dias; Oficial primero de dicha Comisión en la provincia de 
Tarragona un mes y 11 dias; Agente de la Administración 
de Contribuciones de dicha provincia un año y 5 meses; 
Oficial tercero de la Administración de Hacienda públi
ca de Jaén 10 meses; Oficial cuarto segundo de*la mis
ma 3 meses y 13 d ias; Oficial cuarto primero de la de 
CácCres 4 meses y 17 dias; Oficial tercero segundo de la 
misma 8 meses y 4 dias, y como agregado á la Caja ge
neral de Depósitos 9 meses y un dia.

G UACIA Y JUSTICIA.

Cesantes.
D. Pascual Alonso y González , clasificado con 900 

escudos anuales, mitad de 1.800, regulador disfrutado 
más de 2 años, y 21 años, 8 meses y 9 dias de servi
cios. Extracto délos mismos: Promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia de Yillamartin de Valdeorras 
5 años , 5 meses y 11 dias; Juez de primera instancia de 
Medina del Campo 16 años, un mes y 17 dias; en el de 
Ecija un mes y 11 dias.

Activos.
D. Pió de la Sota, clasificado con 1.700escudos anua

les , mitad de 3.400, regulador disfrutado más de 2 años, 
para el caso de pasar á la situación de cesan te, y 22 
años, 3 meses y 13 dias de servicios hasta 18 de Diciem
bre próximo pasado, y 2.010 escudos anuales, tres quin
tas partes del eitado regulador para el caso de jubila
ción, reconociéndole para esta situación 28 años, 3 meses 
y 43 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia 
reconocidos en clasificación anterior 13 años y 12 dias, 
y se le acumulan como Jefe de la comisión de Esta
dística general del clero 2 añ o s , 5 meses y 14 dias; Fis
cal de la Audiencia de Granada 8 meses y 15 d ias; en 
igual destino en la de Valladolid, en el cual continua, 2 
años, un mes y 2 d ias, y se le abonan por razón de es
tudios 8 años.

D. Francisco Sapiña y Rico, clasificado con 1.400 
escudos anuales, mitad clel sueldo regulador de 2.800 
para el paso de pasar á la situación pasiva de cesante, 
reconociéndosele hasta 4 de Noviembre último 20 años,
5 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de primera instancia del partido de Sos 2 años, 6 
meses y 18 dias; idem de Castellote 6 años, 11 meses y 
7 dias; en el de Pelchite 9 meses y 24 dias: en el de 
Nules un año, 3 meses y 20 dias; en el de Quintanar 
de la Orden 2 añ o s , 2 meses y 20 dias ; en el de Carta
gena 4 años, o meses y 13 d ias; en el distrito de la La
tina de esta corte 2 años , 2 meses y 15 dias.

G OBERNACIO N.

Cesantes.
D. Miguel María Artazcos, clasificado con 1.000 es

cudos anuales, cuarta parte de 4.000, regulador disfru
tado más de 2 años , y 17 añ o s , 9 meses y 29 dias de 
servicios. Extracto délos mismos: tenia reconocidos an
teriormente 16 años, 4 meses y 17 dias, y se je  acumu
lan como Gobernador de la provincia de Guipúzcoa un 
año, 5 meses y 12 dias.

D. Angel Martínez Saavedra, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 600 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriormente, y resultándole de abo
no 26 años, 8 meses y 16 dias de servicios. Extracto de 
los mismo,6*: tenia reconocidos anteriormente 26 años,
7 meses y 15 dias, y se le acumulan como Comandante 
del presidio de Cartagena un mes y un dia.

Jubilado.
D. Patricio Manuel Pinar, clasificado con 120 escu

dos anuales, tres quintas partes del sueldo regulador do 
700, y 31- años, 7 meses y 4 dias de servicios. Extracto ,

do los mismos: tenia reconocidos anteriormente 34 años, 
5 meses y 11 dias al cesar como Conductor de Correos, y 
se le acumulan como cesante por reforma un mes y 23 
dias.

FOMENTO.

Cesante.
D. Angel Galvan y Murillo, clasificado con 253 escu

dos 800 milésimas anuales, mitad de 507 escudos 600 
milésimas, y 22 años, 11 meses y 16 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 22 años, 8 meses y 14 dias, y se le acumulan co
mo Escribiente de la Inspección primera adm inistrativa 
y mercantil de los ferro-carriles del Norte de España 
3 meses y 2 dias.

Jubilado.
D. Antonio María G uerrero, clasificado con 480 es

cudos anuales, tres quintas partes del sueldo regulador 
de 800,,y 32 años, un mes y 27 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
23 añ o s, 7 meses y 27 d ia s , y se le acumulan como Co
misionado-interventor del portazgo de Oña 2 an o s , 5 
meses y 27 dias, y se le abonan por el tiempo doble de 
campaña 3 años, 4 meses , y por el completo del tiempo 
que sirvió en el regimiento de Extrem adura 9 meses y 
3 dias.

U L T R A M  A R.

Cesante.
D. José de Urbistondo, rehabilitado en el disfrute del 

haber pasivo de 1.000 escudos que le fueron señalados 
anteriorm ente, resultándole de abono 18 añ o s , 9 meses 
y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos anteriormente 18 años, 6 meses y 3 dias, y se 
le acumulan como Oficial do la clase de terceros del Mi
nisterio de Ultram ar 3 meses.

Jubilado.
D. Silverio Casenave , clasificado con 1.200 escudos 

anuales, dos quintas partes de 3.000 que sirven de re
gulador, y 24 años, 2 meses y 11 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: supernumerario de Oficial terce
ro de cuentas y razón de artillería en la Maestranza de 
Puerto-Rico 7 años, 9 meses y 19 d ias; Oficial tercero 
efectivo de la misma 6 años, 7 meses y 24 d ias; Oficial 
segundo del mismo ramo 8 años, 7 meses y 11 dias; Ofi
cial primero del mismo cuerpo 2 años, 2 meses y 21 
dias; de reemplazo 4 meses y un dia, y se le deducen 
por razón de menor edad un añ o , 5 meses y 5 dias.

Monte-pios.
Doña Dominga Gertrudis Pclleportc, viuda de D. Jo

sé Raquero, Contador de primera clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara la pensión de 750 es
cudos anuales.

Sor Feliciana Humara, religiosa huérfana de D. Ma
nuel , Contador de Rentas estancadas de Zamora. Se le 
declara la pensión de 250 escudos anuales.

Doña Eladia Alonso Colmenares , viuda de D. Cirilo 
de Tornos, Inspector del Cuerpo nacional de Minas en 
la isla de Puerto-Rico. Se le declara la pensión de 
1.800 escudos anuales.

Doña Luisa Rodríguez Cepeda, huérfana de D. Luis, 
Oficial que fué de la Dirección general de Loterías. Se 
le declara la pensión de 150 escudos anuales.

Doña Matilde Arriaga, huérfana de D. Juan Bautis
ta , Oficial que fué de la Secretaría del Despacho de Es
tado. Se le declara la pensión do 800 escudos anuales.

D. Roberto Desfilis é Ibañez, huérfano de D. Victo
riano , Oficial segundo que fué de la Administración de 
Rentas de Castellón de la Plana. Se le declara la pen
sión de 123 escudos anuales.

Doña Prudencia y Doña Valentina Fernandez Cue
va’a ,  huérfanas de"D. Ram ón, Cirujano que fue del 
hospital de mineros de Almadén. Se les trasmite la pen
sión de 230 escudos que disfrutaba su madre.

Doña Segunda C arrero , viuda de D. Antonio Navar
ro, Oficial que fué de la Sección de Telégrafos. Se je  de
clara la pensión vitalicia de 162 escudos 500 milésimas 
anuales.

D. Gregorio de la Fuente Andrés, huérfano del ilus- 
trísimo Sr. D. José, Ministro que fué del Tribunal Su- 
premo de Guerra y Marina. Se le declara compartícipe 
con su herm ana Doña Romualda en la pensión de 1.200 
escudos anuales.

Doña Teresa Sierra, viuda de D. Víctor Sanedo, Es
cribiente que fué del Ministerio de Fomento, é hija de 
D. Jo sé , Contador de primera clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara la pensión de 500 es
cudos anuales.

Doña Bonifacia Consuelo Calatrava, huérfana de Don 
Antonio, Portero tercero primero que fué del Ministe
rio de la Gobernación. Se le declara la pensión de 230 
escudos 333 milésimas anuales.

Doña Clara Balaguer y A lcalde, viuda de D. José de 
los R ío s  , Interventor propietario de aforo que fué en 
Filipinas. Se le declara la pensión de 500 escudos 
anuales.

Doña Carmen Bueso y A rcaya, viuda de D. Cesáreo 
Arquellada, Inspector de Policía que fué de varias pro
vincias. Se le declara la pensión de 300 escudos anuales.

M ESADAS DE SU PE R V IV E N C IA .

Doña María Bancaño, viuda de José Perez Alvarez, 
dependiente que fué del Resguardo de Consumos de 
Barcelona. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
328 escudos 500 milésimas anuales.

Doña Pvomualda Raposo, viuda de Nicasio Minguez, 
Celador tercero que fué de la Junta de Sanidad maríti
ma de Cartagena. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 300 escudos anuales.

Doña Ramona Villegas, viuda de D. Francisco Fer
nandez, Administrador que fué del portazgo de Quinta- 
nilla. Se le declaran dos mesadas al respecto de 550 es
cudos anuales.

Doña Ana González de Luna, huérfana de D. José, 
Teniente que fué de Carabineros, jubilado. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 240 escudos anuales.

Madrid 27 do Enero de 1860.=E1 Secretario, Manuel 
Esteban Blanco.=V .# B.#= S a n ta  Cruz de Aguirrc.

Gobierno de la p rovincia  de  Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Uceda, dotada con el sueldo anual de 200 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además d» la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Fobrero de 1856, y presentarán sus rcspec- 
ivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin o/mal de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del

mismo mes de 1838, expedida por di Ministerio do Gra
cia y Justicia:

Guadalajara 20 db Enero de 1866;—G. Alas.
4344-2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
M egina, dotada con el sueldo anual de 80 escudos paga
dos del presupuesto municipal;

Las personas qiie áspifen $  Obtenerla, además de la 
capacidad nbde&ifi/i, tóndrán 23 años cumplidos, al tenor 
dejo  que disponen lás Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1836, y presentarán sus respec
tivas solioHüttcs ál Aléálde Pébsiddntc de fiidlto Ayunta
miento d íntro de 30 dias, contados desde la publicación 
de esto anuncio en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tenpr presente que la pro
visión dé dicha plaza áe efeétuáFá Con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo [mes de 1838, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Guadalajara 30 de Enero de 186G.=G. Alas.
_________ 4332—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torreveleña * dotada con el sueldo anual de 120 escu
dos pagados del presupuesto münicipáh

Las personas que Aspiren a obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1850, y presentará sus 
respectivas Solicitudes al Alealde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio ; debiendo tener presente que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, y Real órden de 21 
del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Guadalajara 26 de Agosto de 1865.= P. I . , J. de la 
Casa._____________ ______________  4371—3

Gobierno de la  prov in cia  de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Ortigosa del Monte, por defunción del que la desempe
ñaba, con la dotación anual de 1.500 rs. pagados m en- 
sualmente del presupuesto municipal: los[aspirantes de
berán reuhir los requisitos necesarios prevenidos en la 
ley municipal vigente y remitir sus solicitudes al P re
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
d ias, á contar desde el en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de Segovia y G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 29 de Noviembre de 186o.=El Gobernador, 
Alejandro Marquina. 4375—3

A yuntam iento con stitucional de La U nion.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con la canti
dad de 300 escudos anuales, pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos; los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes ante este Ayuntamiento por 
término de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia.

La Union 21 de Enero de 1866.=E1 A. O., Tomás 
A rellano. 4365—3

Crédito M ercantil de B arcelona.
Estado de situación de la Sociedad del Crédito Mercantil 

en 31 de Diciembre de 1863.
Pesos fuertes.

a c t i v o .----------------------- ----------------- -
Acciones....................................................  3.730.000
Caja.—Existencia en metálico..............  616.165,367
Efectos en cartera...................................  483.709,149
Varios deudores.......................................  4.207.958,000
Depósitos en custodia.............................. 3.536.123

12.053.957.522
p a s i v o . ------------------- —

Capital........................................................  5.000.000
Cuentas corrientes. ............................ 1.409.539,399
Fondo de reserva..................................... 9.105,234
Varios acreedores....................................  2.699.187,889
Acreedores por depósitos en custodia.. 3.530.123

12.653.957.522

Barcelona 2 de Enero de 1866.=Por la Sociedad de 
Crédito Mercantil, su Administrador, Francisco Sepúl- 
veda. ______________

Saciedad gen era l 
de C rédito M oviliario  Español.

Situación en 31 de Diciembre de 1865,
Reales vellón.

Pn ¡Efectivo................................... 0.o-io.840,0í
• (Cartera y títulos...................  172.588.970,49

En poder de varios................................... 432.802.978,84
Diversos....................................................... 1.744.407,87

616.682.197.84

Capital.......................................................... 436.000.000
Cuentas corrientes.................................... 160.682.197,84

616.682.197.84

S. E. ú 0 .=  Madrid 31 de Diciembre de 1865.= Con
forme.=  El Jefe de Contabidad, J. L cnz .=  El Secretario 
general, A. de Haber.

Crédito y  F om ento del A lto A ragón.
Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1863.

ACTIVO.
C aja .  ..............................................Rs. vn. 560.073,67
Cartera y títulos........................    3.232.981,12
Varios deudores............................................  1.252.384,67
Acciones por emitir..................................   3.000.000
Acciones em itidas: por el 70 por 100 á 

cobrar..........................................................  6.300.000

Rs. vn.....................  14.345.441,46

PA SIV O .
Capital................................................Rs. vn . 12.000.000
Varios acreedores.........................................  2,345.441,46

Rs. v n ....................  14.345.441,46

El Jefe de Contabilidad interino, Federico V elarde.=  
V.* B.*= El D irector, Martin Ordás.

Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su situación en 31 de Enero de 1865.

Pesos fuertes.
a c t i v o . ----------------------

Acciones. . • • • • • • . • • • • • • • • • »• • »• »•  3. ¡ oO.OOO
Valores on cartera............................... L37«.146‘840
Efectos á cobrar por cuentas cor

rientes................................................  5.233,964
Varios deudores.................................... 716.594,811
Corresponsales...................................... 474.589*715
Depósitos en custodia.........................  891.961454
Caja.......................................................... 86.631*545

6.997.160‘029

PA SIV O .
Capital.....................................................  5.000.000
Varios acreedores................................. 507.530‘289
Acreedores por depósitos en custo

d ia .......................................................  891.961434
Cuentas transitorias............................  5.235‘964
Idem corrientes....................................  331.332‘622
Idem corrientes por cheques  1.100
Efectos á pagar..................................... 260.000

6.997.160l029

Barcelona 1.° de Febrero de 1866.=Por la Compañía 
general de crédito El Com ercio, el Director de turno, 
J. Giro na. ______________

Baneo de Barcelona.
Estado de su situación en fin de En$ro de 1866.

Pesos fuertes.
a c t i v o . ----- ----------—

Metálico en caja......................................  1.451.735452
Billetes en c a ja .......................   140.275
Letras y pagarés en cartera á realizar. «.188.583*310
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 8.857*709
Préstamos sobre efectos públicos  735.849*799

/ Acciones de so- 
id. sobre \ ciedades anó-

otras ga ( n im as  96.863*800 1
ra n tía s .) Obligaciones de > «53.833*800

\ ferro-carriles. 156.970*000)
Propiedades del Banco........................... 131.320
Cuentas transitorias  ................. 692.233'931

| 5.602.689031

PA SIV O .
Capital desembolsado pof el 50 pof 100 

exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones emi-
titlas.............................. 1.000.000

Importe de los billetes emitidos  Si969.990
Depósitos ........................................ 240.8o4‘Ü2G
Cuentas corrientes................................... 1.141.107*421
Rividemlds á pagar ...............................  8.159456
Efectos á p ag a r.. . . .  ¿ « 3.585‘200
Corresponsales ....................................     íy.4-1 6*659
Caja subalterna de Palm a....................   8Í8‘«70

Í
OojTcdorcs;. . .  104*879 y
Fondo de re- )

serva............  100.000*000 J
Beneficio del I
semestre^ que f
termina hoy.. 10.317*814V nKnincM

Saldo en 30 de /  !?'ib'7Í5/
Diciembre úl- [
timo por liqui- I
dai* de la cuen- I
ta de pérdidas ]
y ganancias.. 110.333.106/

5.60«.689‘031

total activo  5.60«.689‘0311 * r
tota i. pasivo . . . .  B.60^689‘0311 IGUAL*

Notas. 1.a Capital nom inal. .  Ps. fs. «.000.000‘000 
ídem de ías accio

nes em itidas.. .  2.000.000*000
2.a E ntrelos ps. fs. 1.451.735*452, que aparecen co

mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 495.690 en 
billetes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Enero de 1866.= Los Directores 
J. M. S crra .=  Manuel G irona.=A. Alguji.

Banco de M álaga.
Estado mensual en 31 de Enero de 1865.

Rs. vn. Cents.
ACTIVO.__________________________ ___________________

Existencia j En metálico. • 9.856.192,56) A, fiinoQC)
en c a ja .. i En billetes... 1.954.800 i

Depósitos voluntarios.................................  2.300.000
Letras y pagarés en cartera á rea lizar.. 28.515.786,45
Préstamos y pignoraciones.......................  5.184.529
Corresponsales deudores , y varios  4.715.353,27
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 915.210,40
Gastos generales de comercio..................  68.161,28
Gastos de instalación.......................   60.615,93
Papel del Estado..........................................  1.000.000
Valores en suspenso.................................... 90.418,62
Edificio del Banco..........................   1.432.584,12

Rs. vn................. 56.093.651,63

PA SIVO .
Capital.......................................................   12.300.000
Billetes emitidos........................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes  5.894.005,96
Corresponsales acreedores, y varios  4.035.079,19
Depósitos voluntarios.................................. 2.300.000
Dividendo por pagar...................................  800
Idem á repartir.....................................   1.800
Fondo de reserva.........................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas ................................ 341.966,48

Rs. v n   56.093.651,63

El Tenedor de libros, G .' Casadevall.=El Director» 
M. Larios.=El Subdirector, E. Hernández.— V. B.*=E1 
Comisario Régio, F. de P. Algún.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.—P or providencia asesorada 

el mismo, fecha 10 del corriente, ha sido declarado en estado 
e quiebra D. Jaime G rangés, vecino y  del com ercio de esta 
o rte , re tro trayendo  los efectos de esta declaración por ahora 
sin perjuicio de tercero al dia 4 del corriente mes. En su c o n 

tenencia y con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Có- 
igo de Comercio, se previene que persona alguna haga pagos 
i entregas de ninguna especie á dicho D. Jaime Grangés, y  sí 
1 depositario nom brado D. Pablo M artínez , que vive plazuela 
e la L eñ a , núm. 6, pena en otro caso de no quedar descarga- 
as de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la 
jasa de acreedores, y que todas aquellas en cuyo poder ex is- 
in  pertenencias del quebrado hagan manifestación de las que 
ean por medio de notas que dirijan al Sr. D. Gaspar de la Pe
ía, Cónsul del propio Tribunal y Juez Comisario nom brado de 
i quiebra, que v ire  calle del .V enal, núm. 6; p revenidas que 
as que así no lo h iñ e ren  serán  tenidas como ocultadoras y  cóm - 
úices en la quiebra. 4368

Juzgado de prim era instancia de Santiago.— Por el presente 
e hace saber que D. Antonio C arreyro, m aestro sastre y vecino 
le esta ciudad, prom ovió concurso voluntario de acreedores en 
olicitud do quita y espera , acom pañando al efecto los docu- 
nentos señalados en el art. 506 de la ley de Enjuiciamiento ci- 
,41. En su consecuencia se convoca á jun ta  á los acreedores 
leí B arreyro, cuyo acto tendrá  lugar en la sala de audiencia 
le este Juzgado, á las doce de la m añana del m artes 13 de 
Úarzo próximo y se les previene concurran  con el título de 
;u crédito; bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo con- 
rario.

S an tiago '25 de Enero de 1866. =  Antonio del Rio y  Cues- 
a = E l  Escribano, Manuel Devesa. 4348— 1

• Tribunal de Comercio de M adrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia de 6 del co rrien te , se 
>acan nuevam ente á pública subasta , m edianteá no haber h a -  
Dido postor en la p rim era que se celebró, los cuadros siguientes:

Lienzo con m arco dorado.—Un bodegón con pescados y 
crustáceos de mano de D. Francisco Perez Sierra, de cinco cuar- 
ias de longitud, en 300 reales.

Idem id.—Un bodegon con caza m uerta , ánades de idem 
dem , en 300 rs.

Idem id.—Una sacra familia, imitación de las de Rafaél, por 
in  discípulo de Juan del Castillo, en 200 rs.

Tabla con m arco negro. — Pilatos m ostrando al pueblo á 
Vuestro Señor Jesucristo, de 12 pulgadas; es de imitación de la 
jscuela alem ana, pero  de la de V alladolid, en 60 rs.

Lienzo con marco do rado .— Dalila ó F ed ra , imitación del 
Barrochio , de siete por cinco cuartas, en 200 rs.

Idem id.—La Flagelación de Nuestro Señor Je su cris to , imi
tación de la escuela [italiana, por P. de Vos, 27 pulgadas, en 
>00 rs.

Idem  id.—Una de las Siete caídas de Nuestro S«ñor Jesucris- 
o , id. i d . , en 200 rs.

Idem id.—Un prisaje que represen ta  un arco arru inado , de 
luán de Mazo , de cinco pies de longitud , en 700 rs.

Idem id.—Un paisaje que representa el invierno, de L oren
zo de Soto, es de id. id . , en 200 rs.

Idem  id.—Un paisaje que representa una noria, de id. id., en 
100 rs.

Idem id.—Un paisaje que represen ta la Puerta  del Sol, de 
tr ia r te ,  de id., en 600 rs.

Id«m id.—La Plaza de San Pedro en R o m a , de Juan  de la 
Corte, da seis por cuatro p ies, en 1.200 rs.

Idem id.— San Ju a n ito , escuela sevillana, 27 pulgadas, en 
500 rs.

Idem id. — La Adoración de los ángeles al niño Dios y  
Anunciación á los pastores, escuela italiana, cuatro por tres piés, 
en 250 rs.

Idem id.—Apoteosis de Santa Teresa de Je sús , de Mateo Gi- 
larte, de 12 pulgadas de longitud, en 80 rs.

Idem  id.—Martirio de San Lorenzo, de escuela rom ana y de 
mano dé Perola, de 36 por 27 pulgadas, en 400 rs.

Tabla m arco dorado.—La Virgen, el Niño y  San Ju an , m itad 
del na tu ra l, escuela del Carabaggio, de 27 pulgadas, en 200 rs.

Lienzo id.—La lectura de un edicto, bam bochada de Torg, 
22 pulgadas por 18, en 100 rs.

Idem id.—Un ángel deshace en el sueño los celos de San Jo 
sé, boceto de Pordan, 18 pulgadas por 16, en 100 rs.

Idem id.— Un paisaje con dos aves , de P ered a , im itando la 
escuela flam enca, de 26 pulgadas de longitud , en 180 rs.

Tabla sin m arco.—La Anunciación á la V irgen , escuela tole
dana, de 23 por 18 pulgadas, en 40 rs.

Lienzo con marco do rado .— La Corte Celestial, copia de 
Ciezar, del cuadro original del T ic iano , que está en el Real Mu
seo, de 45 por 36 pulgadas , en 1.000 rs.

Idem id.—Santa Agueda, im itación del B arrochio, siete por 
cinco cuartas, en 300 rs.

Idem id.—San Jerónim o, efecto de luz artificial, escuela na
politana, de tros cuartas sil m ayor longitud, el marco vale bás
tanle , en 300 rs.

U cm  id.—Una cabaña, imitación de las de los Bassanos, p e
ro de escuela valenciana, de cinco piés cuatro pulgadas por 
tres piés, en 200 rs.

Idem id.—San José con el Niño en brazos , boceto de escuela 
sevillana, tal vez de C ontrcras, 18 pulgadas por 17, en 80 rs.

Total, 8.190.

: CuyoS Ótíádros existen en la sala de depósitos de dicho T ri
bunal.

Y para su rem ate se ha señalado el día 21 del corriente y  
hora de las dos de su tarde  en la sala de audiencia del refe
rido Tribunal, plazuela de la A duana vieja, núm . 2.

Lo que se hace notorio p a ra  que las personas que se in te re 
sen en sU adquisición puedan co ncu rrir á hacer las fproposicio- 
nes que las co nvenga, siem pre que cubran  las tres cuarta  
partes de la mencionada tasación. *

D. José P’uig Alaroz, Juez de paz é interino de primera ins
tancia deí distrito de ía Universidad de esta corta

Hago saber que á mi Juzgado y por la E scribanía del que 
refrenda ¿ sé ha acudido por parte  de D. Ignacio O rtigúela y  
Doña María CabdlíeJroó como herederos de Doña M aría S ebas
tiana Ucedo, solicitando se 'declarase pertenecerles en p lena 
propiedad los bienes que constituyen OÍ patronato fundado po r 
D oid  Ana de Rojas,- viuda de D. Eugenio de T o rre s , en el tes
tamento cerrado que otorgó en 14 de Julio de 1640 an te  D. F ran 
cisco Nuñez de la T orre , Escribano Real, que fué abierto  y pu
blicado eon las solemnidades da derecho en 21 de N oviem bre 
de 1<U1, y  protocolado en los registros del Escribano del núm e
ro ¿o esta villa, D. Domingo M artin Crespo, y  en dos codicilos que 
asimismo otorgó en 7 y  12 de Noviembre del propio  año 1641 
ante el citado Escribano D. Domingo M artin Crespo, cuyo p a tro 
nato poseyó la Doña María Sebastiana de Ucedo hasta su falle
cimiento, ocurrido en 25 de Noviem bre de 1858; en su conse
cuencia , con arreglo á lo prevenido en el decreto de las Cortes 
de 15 de Mayo de 1821, cb o , llamo y  emplazo por tercera y  
última vez á todas las personas que se juzguen con derecho á 
sueeder en dicho p a tro n a to , á fin de que dentro  del térm ino 
de dos años, que principiaron á co rre r y  contarse el dia 10 de 
Agosto de 1864 y term ina en igual dia de Agosto del corrien te  
a ñ o , com parezcan en este Juzgado y Escribanía á deducir las 
acciones de que se consideren asistidos ; bajo 'apercibim iento d e  
que trascurrido  dicho térm ino sin haberlo verificado se p roce
derá á declarar ser libres los bienes que constituyen la dota
ción de dicho vínculo, y  que los Sres. D. Ignacio Ortigúela y  su 
e sp o sa , como subrogados en los derechos de la poseedora Doña 
María Sebastiana de Ucedo, podrán  disponer de ellos como m e
jo r  fuese su voluntad.

Dado en M adrid á 10 de Febrero de 1866.=José Puig Alva- 
rc z .= P o r  m andado de S. S., Jacinto Calleja. 4369

D. Leodegario R ubin, Juez de p rim era instancia en esta villa 
de P o te s , p rovincia de Santander.

Hago saber po r este prim er edicto que habiendo fallecido el 
dia 14 de Octubre de 1864 D. Angel M artínez de B edoya, R e
gistrador de la Propiedad que fuá de este p artido , las personas 
que tengan alguna acción ó reclam ación que deducir con tra  di
cho funcionario com parecerán  ante este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el térm ino de seis meses, contados desde la in se r
ción del presente en los periódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 12 de E nero  de 1866.»= Leodega
rio R u b in .= P o r  su m andado, M ariano Bustamante. 4366

D. Nicolás Mateos y  F uen tes, Notario del Colegio territo ria l 
de Sevilla y  Escribano del núm ero de esta ciudad.

Doy fe que en el Juzgado de p rim era instancia del distrito 
de Santiago y  mi presencia penden a u to s , ram o separado de los 
de concurso de acreedores de D. Manuel Ramírez de Cartage
na y  Doña M aría Josefa de la Fuente, form ado á instancia de 
les representantes de dicho concurso , sobre que se declarasen, 
prescritos ciertos c réd ito s , en el que ha recaido la sentencia 
del teno r sigu ien te:

«En la ciudad de Jerez de la F ro n te ra , á 4 de Noviem bre de 
1865, el Sr. D. José E spert y  R oig , Juez de p rim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Habiendo visto estos autos, ram o separado de los de con
curso de acreedores de D. Manuel Ramírez de Cartagena y  Do
ña María Josefa de la F u e n te , seguido á instancia de los comi
sionados ó representantes de dich# concurso sobre declaración 
de prescripción de varios créditos :

Resultando que D. Antonio María de la Fuente y  Doña Mi
caela de V argas, consorte , estaban adeudando varias cantida
des de reales á diferentes personas, y  habiendo ocurrido el fa
llecimiento del p rim ero , al hacerse la división de los bienes de 
la sociedad conyugal entre  la viuda V argas y  Doña María Jo 
sefa de la Fuen te, hija de ámbos y  m ujer de D. Manuel Ramí
rez do Cartagena, se adjudicó á la Vargas una suerte de tie rra  
y  viña de 26 aranzad is y  una octava en el pago de Cortadedos, 
térm ino de esta c iu d a d , con la obligación de pagar los créditos 
siguientes: A D. Antonio Abad Romano, 18.569 rs. 14 mrs. A 
D. Ramón Melendez, 6.000: A Doña Leonor P in to , otros 6.000: 
A D. Miguel de V argas y Fontanilla, 7.000 con 33 y  un  tercio 
m aravedís; y  á D. José de V argas y  Fontanilla), 3.722 con 10 y  
dos tercios m aravedís , según que aparece así del testimonio li
brado por el Notario de este distrito D. Hipólito Abela y  E char- 
i i , con referencia á la escritura  de división ántes citada, y qua 
autorizó en 6 de Febrero de 1819 el Notario entonces D. Fer
nando de Fuentes ;

Resultando que habiendo fallecido después la Doña Micaela 
de Vargas bajo el testam ento que otorgó en 16 de Diciembre de 
1847 ante el Notario de este distrito D. José María Salazar, que
dó por su única y  universal heredera la expresada su hija D oña 
María Josefa de la Fuente, adquiriendo por tal medio la ex p re
sada hacienda de tie rra  y  v iñ a :

Resultando que después la Doña M aría Josefa de la Fuente 
y  su marido D. Manuel Ramírez de C artagena se presen taron  en 
concurso voluntario de acreedores con cesión de b ie n e s , ha
ciendo entrega de ellos á sus acreedores y  en tre  aquellos la  
m encionada finca:

Resultando que á nom bre de dichos acreedores se procedió 
después á la enajenación de la misma finca, siendo condición 
expresa impuesta por el com prador que el im porte de las deu
das al principio m encionadas habrían  de quedar en su poder 
hasta tanto que los encargados del concurso le presentasen  las 
cartas de pago ó se declarase ejecutoriam ente p rescritas las ac
ciones de los m encionados ac reed o res:

Resultando que los representantes del co n cu rso , deseando y  
creyendo cum plir con lo pactado, instruyeron  expediente de ju 
risdicción voluntaria  p ara  la liberación y declaración de p res
c ripc ió n 'd e  las acciones que pudieran corresponder álos citados 
acreedores, lo cual obtuvieron por ante el Juzgado del distrito  
de San Miguel de esta c iu d a d :

Resultando que im pugnada dicha declaración, po r ejecutoria 
firme se tuvo po r ineficaz:

Resultando que en este es'ado se prom ovió la dem anda obje
to de este pleito con el mismo fin, y  pretendiéndose en ella que 
si los citados Abad Romano, M elendez, Pinto y  los V argas no se 
presentaban á otorgar la correspondiente escritu ra  de cancela
ción ó carta  de pago ó no com parecían á deducir sus derechos, 
se declarasen caducados y  p re sc rito s , y  en su v ir tu d  cancela
das las dichas obligaciones :

Resultando que duran te  la sustan c ia ro n  del juicio se h a  
acreditado el pago de las cantidades que figuraban á favor de 
D. Miguel y  D. José de V argas Fontanilla:

Resultando que ignorándose el paradero  de los demás acree
dores se les citó por edictos, y  no habiendo com parecido ni al 
prim ero ni segundo , se les señalaron los estrados del Juzgado, 
y  con ellos se han entendido las actuaciones :

Resultando que durante el térm ino de pruebas por que fue
ron recibidos los autos se ha justificado; prim ero, que de la obli
gación que contrajo la dicha Doña Micaela de Vargas, no se tomó 
razón en la antigua C ontaduría de H ipotecas, ni quedó expre
samente g ravada la fin ca ; segundo , que desde la fecha citada 
al principio de 6 de Febrero de 1819 hasta el dia no resulta que 
se hubiese interrum pido la p re sc rip c ió n ; y  tercero  , que esta 
ha continuado desde dicha fecha con todos los requisitos lega
les y  por más tiempo del necesario con arreglo á las disposi
ciones de las leyes del caso :

Considerando que según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 d« la No
vísima Recopilación, las acciones se prescriben  de 10 á 30 años, 
según sean ejecutivas, p e rso n a les, reales ó hipotecarias :

Considerando que desde el año de 1819 hasta el dia han  tra s 
currido más da 46 años, tiempo suficiente p ara  la p rescripción 
de la acción personal ó r e a l , el Sr. Juez por ante mí el E scriba
no dijo que debia declarar y  declaraba prescritas las acciones 
que en su caso pudiera corresponder á D. Antonio A bad Roma
no, á D. Ramón Melendez y  Doñ¿ Leonor Pinto po r los créditos 
que en su v irtud  figuraron en la escritura de división de 6 de 
Febrero de 1819 entre la Doña Micaela de Vargas y  su hija Doña 
María Jo ;efa de la Fuente , y  en su v ir tu d  mandó quedar can
celadas las obligaciones que con tal motivo nacieron y  crearon, 
y luego que trascu rra  el tiempo hábil para apelar, publíquesa 
esta sentencia en el periódico de esta ciudad, G a c e t a  del Go
bierno y Boletin oficial de la provincia.

Así por este su auto lo p roveyó y firma dicho Sr. Juez: doy 
fe.—José Esperte y  Roig.=N icolás Mateos y Fuentes.

La sentencia copiada concuerda á la letra con su ¡original en 
dichos autos que por ahora obran en mi poder y E scribanía de 
mi cargo á que me remito.

Y para la debida publicación de dicha se n tencia , expido el 
presente que firmo en Jerez de la F ron tera  á 11 de Noviem bre 
de 18G5=Nicolás Mateos y Fuentes. 4376



Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito d é la  Audiencia de esta corte, re
frendada del Escribano de sn número D. Oíalo Mejía . so cita, 
llamá y emplaza á Doña Juana llugonot, viada de D. Luciano 
BorreU, vecino q u 3 fue de esta, norte, para que comparezca 
ante dicho Juzgado mostrándose parte en el juicio voluntaiio de

testamentaría de su difunto esposo, llamándola en esta forma 
*3por ignorarse su paradero; y  se la previene que su ausencia no 
detendrá el curso del juicio por cuanto estará repres miada en 
el ínterin por el Ministerio público. 4270

Al insertarse en el D ia r i o  do Avisos  y Gaceta núm. 38 del 7 
del actual el anuncio convocando á junta d<y acreedores del 
concurso de D. Miguel Jiménez Espejo para el clia 23 , á las dos 
de su tarde, en la sala de audiencias del Juzgado, se puso por 
equivocación que la junta tenia por objeto el reconocimiento y  
graduación de créditos, debiendo ser y entenderse para el 
examen y  reconocimiento de créditos y para acordar sobre la 
venta de bienes solicitada por la sindicatura. Cuya rectificación 
se  hace por el presente á los efectos consiguientes. 4370

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 11.—Nueva York 1.°—El presidente Jhonson 
ha rehusado presentar al Congreso la correspondencia 
sobre los acontecimientos de Rio-Grande.

El general Sheridan ha prohibido partir de Nucva- 
Orlcans para Méjico á los emigrantes que proyectaban 
entrar en aquel Imperio.

El oro está á 110 y el algodón á 10.

La Gaceta alemana del Norte indica haber fracasado 
las negociaciones entabladas para ajustar un tratado 
de unión postal entre Alemania ó Italia, á causa de 
exigir esta última Potencia el libre tránsito de sus c x -

Según noticias telegráficas de Atenas, fecha 10, se 
ha organizado un nuevo Ministerio en la forma si
guiente: ltoufos, Presidente; Provologios, Interior; 
Canapoulos, Hacienda; Valaorisis, Negocios extran- 
iero.s: Pfif.mp./ns fDmrrn ^ ivr^mo

Anuncian de Bucharest el 8 de este mes que el 
Príncipe Gouza ha aceptado la dimisión presentada 
por el Gabinete , y que todavía no se ha organizado 
el ciue ha de refimnlnznrle

Un despacho telegráfico de Kingston, expedido el 
4 8 de Enero, dice que el nuevo Gobernador de Jamaica 
Sir IL Storks ha inaugurado la legislatura. En el 
mensaje votado por la Asamblea se dan gracias á la 
Reina por haber dispuesto que se proceda á la ave
riguación de todo lo referente á los últimos aconte
cim ientos, y se promete autorizar á los comisionados 
con todas las facultades indispensables para llevar á 
cabo acruel nroeedimienfn

Con fecha 27 de Enero anuncian de Nueva-York, 
refiriéndose á comunicaciones recibidas de Méjico, 
que las tropas francesas no saldrán ds aquel Im pe
rio hasta que haya seguridad completa de que Maxi
m iliano I nada deba temer de la intervención am e
ricana.

El Jefe de la escuadra francesa que actualmente 
se halla en las aguas de Bagdad ha protestado en 
nombre del Gobierno francés contra la ocupación de 
aquella ciudad por las tropas federales.

INTERIOR.
MADRID.—Hoy á las once habrá en la Real Capilla 

misa mayor, precediendo la bendición é imposición de 
la ceniza.

En las parroquias y demás templos de esta corte ha
brá la misma función á las diez.

En las iglesias de Italianos, Cañizares, San Ignacio 
y otras, habrá al anochecer ejercicios que se repetirán 
diariamente durante la Cuaresma.

  La Real Academia Española, cii observancia de
sus estatutos^ celebrará junta pública el domingo 18 
del corriente, á la una de la tarde, en su casa, calle de 
Valverdc^, núm. 26, para dar cuenta do sus tareas en el 
ultimo ano académico.

La Sra. Doña Angela Grassi y el Sr. D. Fernando 
r  ulgosio, autores délas dos novelas premiadas con men
ean  honorífica en el certámen literario del propio año 
recibirán de manos del Sr. Presidente accidental las cer- 
tiíieaeiones que lo acreditan.

El limo. Sr. D. Aurcliano Fcrnandez-Guerra y Orbe 
Jeera un discurso crítico literario.

VARIEDADES.
MEMORIA

SOBRE LA AGRICULTURA Y COMERCIO EX ,GENERAL DE LA 
PROVINCIA DE ABDA, Y DE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y 

NAVEGACION DEL PUERTO DE SAFFI (MARRUECOS) (1).

Cúrcuma.—- R a í z una planta procedente de la In
dia, que encierra cierto principio colorante azafranado.

(1) Véanse las G acetas de los dias 5. 9, 10, 12 v 13 del actual.

Los moros la emplean para dar color a los manjares y 
para el arte de tintorería. Procede de Inglaterra y parte 
de Francia. Precio: de 310 á 250 onzas el quintal do 100 
libras.

Canda.—Fl uso do esta corteza se lia lia muy gene
ralizado entre los moros, que la mezclan con el café y 
Condimentan con ella sus manjares.

La hay de tros clases: canelo pura ó de primera ca
lidad: canela destilada, que es mezclada con la buena en 
fraude del consumidor, y otra clase que viene en grandes 
rollos y tiene un sabor algo amargo, si bien es de agra
dable olor. Los moros la emplean para remedios, sahu
merios kc. Procedo de Inglalerra y Francia, y so hace 
mucho consumo do este artículo. Precin : de 900 á 1.000 
onzas c-1 quintal de á 100 libras, primera calidad. Id.: á 509 
onzas id. destilada. Id.: do 000 áTOO unzas id. en gran
des rollos.

Incienso.—En Marruecos se hace mucho uso deMn- 
cicnso. sea como perfume, como medio para purificar 
las habitaciones de la presencia de los espiritu-s malig
nos■, para las ceremonias del culto mahometano, y para 
algunos remedios. El que se usa generalmente en este 
país es el incienso hembra, es decir, el que ha sido ex
traído artificialmente del árbol. Sin embargo, se impor
tan algunas limitadas partidas de incienso blanco ó de 
primera calidad para uso de los moros y hebreos ricos. 
Procedo de Inglaterra y muy poco do Francia y Portu
gal. Precio: de 800 á 1.000 onzas el quintal de á .100 li
bras el incienso ordinario. Id .: de 2.000 á 2.000 id. id. id. 
el incienso fino.

Estadio.— Mucha salida tiene en esta provincia el es
taño para soldar metales, dar un baño interior á ciertos 
utensilios de cobre y para la fabricación de moneda 1 al— 
sa. Procede do Inglaterra. Precio: do 1.050 á 4.150 on
zas el quintal de 100 libras.

Laca.—Producto de la India y procedente de Ingla
terra. Reducida á polvo y hervida sirve á los moros pa
ra 1a industria tintórea. Es empleada á veces como la
cre; pero las diversas aplicaciones que se hacen en Eu
ropa de esta sustancia son aquí desconocidas. En estado 
de fusión fabrican los moros de Marruecos con la laca 
una especie de abalorios con que se engalanan las muje
res berberiscas ó montañesas. Precio: de 000 á 650 on
zas el quintal de 100 libras.

Sal amoniaco.—La emplean los moros para limpiar 
y pulimentar los objetos de cobre y para soldar meta
les. Desconocen sus demás aplicaciones. Procede de In
glaterra. Precio: de 350 á 370 onzas el quintal.

Tablones.—Cási todos proceden de Inglaterra y es en 
general la única madera que emplean los moros para fa
bricar los pocos muebles do que se sirven y para puer
tas , ventanas &c. Para el envigado usan de troncos de 
¿irgan, y en lugar do latas colocan trozos de rama del 
mismo árbol, pero tan arrimados unos á otros, que no 
dan paso á la tierra y mezcla do que construyen sus 
azoteas. Perjudica mucho á la venta de los tablones el 
gran número de cajas de madera ordinaria en que se 
importa el azúcar, incienso, canela &c. que se expenden 
á muy módicos precios. Los carpinteros encuentran 
ventaja en emplear estos desechos, pues economizan los 
gastos y molestia de aserrar. Precios : tablones de á 18 
palmos, do 34 á 36 onzas uno; tablones de á24 palmos, 
de 50 á 55 onzas uno.

Nuez moscada— Procede de Inglaterra y es producto 
de las Indias. Reducida á polvo sirve para sazonar al
gunos dulces y manjares, á los cuales comunica su gus
to aromático y picante. Precio : de 1.800 á ^2.000 onzas 
el quintal de á 100 libras.

Clavos de especia.—De uso general como condimento 
ó como remedio tónico y  estimulante. Proceden de In
glaterra. Precio: de 380 á 400 onzas el quintal.

Fósforos.— Se halla muy generalizado ya en Marrue
cos el uso de los fósforos, de que Marsella surte abun
dantemente esta costa. En esta se vende cada cajita de 
á 200 fósforos por 2 blanquillos.

Velas de esperma— Procedentes de Inglaterra y se 
venden á razón de 6 á 7 onzas el paquete de una libra. 
Consumo sostenido.

Desde la introducción de esta clase de veías en Mar
ruecos, que data de pocos años, ha decaído muchísimo 
el uso de las de sebo, y amn de las de cera, tanto por 
ser estas últimas más caras, como porque ámbas clases 
dan una luz pálida, humosa y poco brillante.

Librería.—Este interesante ramo se halla monopoli
zado en Marruecos por algunas ciudades de Italia, en
tre las cuales figuran en primera línea Liorna y Geno
va. De allí proceden la mayor parte do los libros he
braicos, tanto los que tratan de religión, como otros 
que solo sirven para alimentar la superstición do los is
raelitas, ora en forma de clave para interpretar sus sue
ños, ora entreteniéndoles en ciertas aberraciones que 
mantienen la ignorancia en tan desgraciada raza; pero 
como aquí solo miramos la librería como á un mero ob
jeto de comercio, debemos manifestar que efectivamen
te es muy beneficioso; pero nuestras leyes no nos per
mitirían luiccr competencia á los italianos, por loque 
hacemos alto aquí sin detenernos en otras consideracio
nes relativas á las demás industrias que so alimentan 
de la librería, y cuyos beneficios son ¡perdidos para 
nosotros.

Olvidábamos decir que la propaganda inglesa envia 
de tiempo en tiempo á este país á algunos misioneros 
protestantes que reparten biblias en árabe y en liebrái- 
co, pero con poco éxito para su religión.

Loza, porcelana y cristalería.—Es indudable que la 
loza y porcelana inglesas se expenden en el comercio al 
por mayor á precios sumamente reducidos, sin que 
creamos que de la calidad de la primera desmerezcan 
los productos de la industria española, como los de la 
Cartuja de Sevilla y otras manufacturas do Cataluña y 
Valencia. Es probable no podamos decir otro tanto del 
precio, pues concretándonos á la loza ordinaria, que es 
la que más salida tiene en Marruecos, y tomando por 
término de comparación el valor de un plato, que se 
vende en España, según creemos, por un real de ve
llón, veremos que es exorbitante, atendido á que se 
expende tan caro como en Marruecos, en donde es con
siderado por los naturales como un objeto do lujo, quo 
no ha podido llegar á este país sin satisfacer el importe 
de flete, comisión, embarque, almacenaje, derechos de 
Í0 por 400 en las aduanas, y la ganancia que el expen
dedor tiene que reportar necesariamente. De esto dedu
cimos: que los gastos de producción son mucho mayo- 
ros en España que en Francia ó Inglaterra; que la am
bición de los fabricantes de estas dos naciones es más 
modesta que la de aquellos, ó que los productos que en

España se elaboran no bastan al consumo interior, lo 
cual permite sostener tan elevados precios.

Respecto a la porcelana y cristaleiía, es evidente 
que nuestra industria no se halla en estado de sostener 
la competencia con las manufacturas francesas é ingle
sas, como lo prueba el activo comercio de importación 
que de dichos artículos se hace en España.

Tam o por este motivo como porque el consumo que 
se liaeo en Marruecos es muy escaso, no nos extende
remos en mayores consideraciones.

Naipes.—Én el Imperio de Marruecos no se usan 
más que barajas españolas, pero fabricadas todas en 
Genova. Compradas en G ib rallar cuestan de 2 á 2 rs. 
y medio la docena. En Safíi valen de 5 á 8 blanquillos 
cada baraja.

Pin Barcelona existen grandes fábricas ele naipes, y 
creemos que nuestro comercio podría realizar en esta 
algunos beneficios compitiendo con la industria italiana, 
pues moros y hebreos son jugadores por excelencia.

Espejitos de bolsillo.—Su uso es bastante general en 
este país, y son de dos clases: espejitos circulares con 
cubierta de latón, en laque hay varios dibujos en re
lieve, y espejitos cuadrilongos en estuches de cartón 
grosero. Proceden de Inglaterra. Los primeros se pagan 
de 5 á 0 blanquillos cada uno, y los segundos á 2 blan
quillos. Las montañesas compran en general do los 
inferiores.

Recordamos que en Albacete existen fábricas en don
de se elaboran una infinidad de artículos do quincalla 
ordinaria, cuchillería &c. quo por su bondad y baratura 
podrían competir con los productos extranjeros de esta 
clase que en Marruecos se consumen con abundancia.

TEJIDOS.

Arpillera.—Tiene bastante salida, pero únicamente 
entre los europeos, pues los indígenas usan en lugar de 
sacos para el acarreo de granos, de unas espuertas teji
das con la hoja del palmito, bajo la forma de unas enor
mes alforjas que contienen en general unas 450 libras 
de grano.

Ordinariamente se importa arpillera de á dos clases: 
una para sacos, quo en Inglaterra vale de 3 á 3 y medio 
peniques la yarda, y otra para enfardar lana, que en dicho 
punto vale á 2 peniques. Cada pieza tira de 90 á 100 yar
das, y tiene de ancho una yarda las de la primera clase 
y 24 pulgadas las demás.

Algunas aunque escasas partidas proceden de Fran
cia, pero en general Inglaterra figura en primera línea. 
Precios: primera calidad, de 300 á 350 onzas la pie
za : segunda id. de 430 á 450 id. id.

Tejidos de algodón.—Procedencia de Inglaterra. Las 
principales clases son : Americanos : tiro, 24 yardas (40 
(?odos del país), ancho uno y medio codo. P recio: de 27 
á 30 francos cada pieza. Galicots: igual tiro y anchura. 
Precio de 22 á 25 francos la pieza. Idem: tiro 32 yardas 
por uno de anchura. De 28 á 30 francos id.

Hay otras clases de tejidos de algodón más finos, pe
ro la falta del cuenta-hilos me ha impedido apreciarlas 
y clasificarlas exactamente.

Tejidos de hilo.—Raramente son importados en esta, 
pues el consumo es escaso, atendido á que es artículo 
que únicamente conviene á las clases ricas. Vienen en 
piezas do á 32 yardas. Precio: de 40 á 80 francos la pie
za, según calidad.

Tejidos de lana.— Se entienden bajo este nombre los 
paños, que no se fabrican en el país y son usados por 
los moros ricos y la clase hebrea. Proceden de Inglater
ra, algunos de Francia. Los hay de 3 clases. Precio: pri
mera clase, de 40 á 45 onzas el codo, según calidad. Se
gunda id. de 30 á 35 id..id. id. Tercera id. de 22 á 25 id. 
idem id.

Tejidos de seda.—Raramente se importan sederías 
por Saffi, pues son introducidas por Mogador. La espe
cialidad preferida de estas telas es: los damascos de co
lores para colgaduras y vestidos. En varias épocas se 
han recibido algunas partidas de damascos de lana, que 
han tenido buena salida y se cree procedían de Valen
cia. No se puede indicar precio, por las escasas transac
ciones de que es objeto este artículo.

Terminaremos esta reseña dividiendo para  ̂mayor 
claridad las mercancías descritas en tres clases, á saber: 

4.* Comercio de importación. — Acero. ■— Alum
bre de roca.— Azúcar refinada.—Alambre para cardas.— 
Anzuelos.—Armas de todas clases.—Café.—Cochinilla.— 
Cúrcuma.—Canela.—Clavos de especia.—Cristalería.— 
Caparrosa.—Estaño.—Espejitos de bolsillo.—Fósforos.—• 
Hierro en barras.—Id. viejo.—Hoja de lata.—Herramien
tas.—Incienso.—Laca.—Librería-Loza.—-Mostaza.—Nái- 
pes.—Mármoles.—Nuez moscada.—Pimienta —Porcela
na.—Sal amoniaco.—Tablones.—Tabaco.—Té verde.— 
Tejidos do cáñamo.—Id. de algodón.— Id. de hilo.—Idem 
de*lana.—Id. de seda.—Velas de esperma.

2.° Comercio de exportación.— Alpiste. — Almen
dras.—Aceite de oliva.—-Id. de argan.—Cominos.—Ce
ra.—Cueros.—Cáñamo.—Garbanzos.:—Goma.—Habas.— 
intestinos.—Lanas.—Maíz.— Nueces.—Pieles.—Trapos.

3.° Mercancías que alimentan el comercio interior 
y que podrían ser igualmente utilizadas parala exporta
ción.—Trigo.— Cebada.—Miel.—Ganado caballar.— Idem 
asnal.—Id. mular.—Id. vacuno.—Id. lanar.—Id. cabrío.— 
Camellos.—Tabaco.—Kif.—Astas.—Pezuñas.—Huesos.— 
Aguardiente.— Almidón.—Ghazul,—Tcjrrist.—Greda sa
ponaria.—Rubia ó granza.—-Jármel.—Pelo de camello.— 
Euforbio.—Agallas.—Cal.—Jabón blando.— Anís.—Ma
talahúga.— Esparto. — Mostaza. — Sebo. — Productos de 
destilación.

Por último, dejando á juicio de quien corresponda la 
apreciación de la mayor ó menor oportunidad que pue
den tener nuestras indicaciones, recordaremos que en 
Astúrias y Vizcaya la industria de la herrería y de la 
fabricación de excelentes armas gozan de merecida re
putación^ que Cataluña y Valencia sobresalen en las 
manufacturas de algodón, hilo, lana y seda, en el arte de 
la tintorería, fundición de metales, productos quími
cos &c. &o.; que no nos faltan en España grandes distritos 
agrícolas en donde se explotan con éxito los cultivos in
dustriales, y en lo tocante á frutos coloniales, nuestras 
ricas posesiones de Oceeanía y América nos ■colocan al 
nivel de las demás naciones productoras, tanto por la 
superioridad de las mercancías, como por la baratura con 
que podríannos cederlas.

Si luego, después de haber reconocido la facilidad que 
tendríamos de imponer nuestros productos á Marrue
cos , examinamos la clase de productos que se exportan 
de esto Imperio, conoceremos á primera vista, que si
guiendo como sigue nuestro Gobierno- en la modifica
ción continua , si bien lenta y parcial de los aranceles

de Aduanas, al levantarse las prohibiciones existentes 
y al rebajar los exorbitantes derechos que pesan sobre 
ciertos artículos, y los que gravan inútilmente ánuestra 
navegación, al paso que se multiplicarán las r e la c io n e s  
entre" ambos países, nuestra industria comprará con sus 
productos las primeras materias que aquí tanto abun
dan, de que otras naciones, cuya situación geográfica 
110 es tan ventajosa como la nuestra, se aprovechan en 
la actualidad , y de las cuales debe España proveerse do 
segunda ó tercera mano, cuando tan fácil seria obtener- 
as directamente. Así se robustecerían las simpatías y 

los lazos de amistad entre España y Marruecos; lazos, 
que como hemos dicho al principio do esta Memoria, 
teniendo por base al interés mutuo , serian más poten
tes que las más solemnes estipulaciones.

Nota, Al leer el Alcorán, nos llamó vivamente la 
atención el versículo 47 del cap. 42, que tratando de la 
interpretación dada por José al sueño de Faraón , dice:

47. «José contestó: durante siete años consecutivos 
sembrareis como de costumbre ; pero dejad en la espiga 
el trigo que recogiereis, excepto el que necesitareis para 
vuestro consum o.»

Queriendo averiguar si el verdadero sentido dĉ  este 
versículo designaba alguna práctica agrícola descuidada 
ú olvidada en nuestros tiempos, me informó y supe que 
en algunos puntos del interior do Marruecos jos he
breos conservan el trigo en espiga, lo cual impide que 
los insectos se apoderen del grano. Al apoyo de esta no
ticia debemos añadir que cierto rico propietario de Sidi— 
Maruf(Orán) obtuvo una cosecha tan abundante de ce
reales en uno ele estos últimos años, que no habiendo 
podido trillar el grano á causa do la falta de brazos que 
se notaba en el país, y careciendo de almacenes para 
guardarlo, tomó el partido de formar con las gavillas 
un pajar inmenso, colocando las espigas en el interior, 
y cubriéndolo con una especie de techo do paja. Pasada 
la época de las lluvias, trilló el grano que se hallaba en 
perfecto estado de conservación.

Recordamos igualmente que en la provincia de Ali
cante so conserva el trigo en los almacenes ordinarios, 
cubriéndolo perfectamente con una capa do cinco centí
metros de espesor do polvo de los caminos, pasado por 
una criba.

Señalamos estos hechos, que seria útilísimo someter 
á la investigación de nuestras sociedades científicas, pa
ra resolver el difícil problema de la conservación do los 
cereales.

E S T A D O  T Z é m .  4.°

PESAS Y MEDIDAS.
CUADRO GENERAL DE LAS PESAS Y MEDIDAS QUE SE HALLAN 
EN USO EN SAFFI, CON SU EQUIVALENCIA, SEGUN EL SISTEMA 

MÉTRICO ESPAÑOL.

Pesas marroquíes.
Quintal de á 400 libras, se emplea generalmente.— 

Idem de 450 id., para el hierro.—Idem de 485 id., para 
cáñamo, miel, manteca , h igos, pasas y jabón.

Equivalencia.
Cien libras marroquíes equivalen á 54 kilogramos.— 

Cienta cincuenta id., 84 id.—Ciento ochenta y cinco id., 
99 id.

Medidas de capacidad para áridos.
Sáaj tiene 4 jarrobas.—Jarroba tiene 60 libras y se 

divide en 8 tomines.— Fanega tiene 90 libras.— Una 
jarroba de Saffi equivale á un almud y un octavo de 
Tetuan , Tánger y Laraclio.—Ocho id., un sáaj de Rabat 
y Casablanca.—Cinco un octavo id., un sáaj de Maza- 
gan.—Tres id., una jarroba de Mogador.—Cuatro id., una 
id. de Marruecos.

Equivalencia.
Una jarroba de trigo pesa unos 32 kilogramos.—Una 

id. de cebada, 24 id.—Una id. de maíz, 27 id.—Una id. 
de alpiste, 35 id.—Una id. de garbanzos, 32 id.—Una 
id. de habas, 26 id.

Nota. Sabido es que el peso de las semillas alimenti
cias varía siempre, según la calidad y circunstancias 
particulares del terreno que las ha producido.

Medidas de capacidad para líquidos.
Para aceite se usa el quintal de 485 libras.—En Mar

ruecos se usa el col-la: 44 col-las equivalen á 400 li
bras.— Para el rom que en pequeña cantidad introdu
cen los europeos para su uso se emplea la medida in
glesa de un galón.

Equivalencia.
Ciento ochenta y cinco libras marroquíes equivalen 

á 54 kilogramos.— Un col-la, 49 id. 64 gramas.—Once 
col-las, 246 id.— Un galón contiene cuatro litros 54 cen
tilitros.

Medidas de longitud.
El codo-Camá, cáddem : ámbas son inexactas, pues 

varían según la talla del individuo que mide.
Equivalencia.

Un codo equivale á 55 centímetros.— Un cama 
equivale á una braza.— Un cáddem equivale á un pié

E S T A D O  KÜJSS. 2.°

SISTEMA MONETARIO.
MONEDAS QUE TIENEN CIRCULACION EN EL COMERCIO DE SAFFI.

Monedas marroquíes.
Boutuquies , ducados , on za s , sebaúyas, blanquillos y  ochavos.

Moneda de oro: un boutuquí vale 6 ducados y 5 on
zas.'— Moneda de plata: un sebauya vale 2 onzas y 2 
blanquillos, y una onza vale 4 blanquillos.— Moneda de 
cobre: ochavos ( en piezas de á uno y de á 2), 6 ochavos 
equivalen á un blanquillo. — Moneda imaginaria ó con
vencional: un ducado vale 10 onzas, y un blanquillo 
vale 6 ochavos.

Monedas extranjeras.
Españolas.— Una onza de oro equivale á54 ducados, 

6 onzas y 2 blanquillos.— Un doblon de á 400 rs. equi
vale á 17 ducados y una onza,— Un duro equivale á 3 
ducados, 3 onzas y 2 blanquillos., — Una peseta colum- 
naria ( sufre pérdida) equivale á 8 onzas. — Una peseta 
sencilla antigua (tienen premio, pero los moros rehúsan
las que tienen cruz en el reverso) equivale á 7 onzas.__
Una peseta isabelina equivale á 6 onzas. — Una media 
peseta sencilla equivale á 3 onzas. — Una media peseta 
columnaria equivale á 3 onzas.

Inglesas. — Una libra esterlina (única que circula) 
equivale á 46 escudos, 2 onzas y 2 blanquillos^

Francesas.— Una pieza de á 5 írancos equivale á 3 
escudos, 2 onzas y 2 blanquillos.
Reducción de las monedas marroquíes á reales de vellón 

al tipo de 32 }4 onzas por 49 reales.
Un ochavo equivale á 2 centavos 54/447 avos.—Dos 

á 4 cents. 402/147.—Tres á 7 cents. 26/447.—Cuatro 4 9 
centavos 87/447.—-Cinco á 42 cents. 24/147.—Seis á un 
blanquillo ó sea 44 cents. 8/13.

Dos blanquillos equivalen á 29 centavos 3/13 avos.— 
Tres á 43 cents. 44/43.—Cuatro á una onza ó sea 58 
centavos 6/43.

Dos onzas equivalen á 4 real 46 cents. 42/13 avos.—. 
Tres á 4 real 75 cents. 5/43.—Cuatro á 2rs. 33 centavos 
44/43.-C in co  á 2  rs. 92 cents. 4/13.—Seis á 3ra  50 cen
tavos 40/43.— Siete á 4 rs. 9 cents. 3/43.—Ocho á 4 rea
les 67 cents. 9/43.—Nueve á 5 rs. 26 cents. 2/43.—10 á 
un ducado ó sea 5 rs. 84 cents. 8/43.

Dos ducados equivalen á 44 rs. 69 cents. 3/43 avos.— 
Tres á 47 rs. 53 cents. 44/43.— Cuatro á 23 rs. 38 centa
vos 6/43.— Cinco á 29 rs. 23 cents. 4/43.—Seis á 35 rea
les 7 cents. 9/43.—Siete á 40 rs. 92 cents. 4/13.—Ocho á 
46 rs. 76 cents. 42/13—Nueve á 52 rs. 61 cents. 7/-13.— 
40 á 58 rs. 46 cents. 2/13.—20 á 446 rs. 92 cents. 4/i3.— 
30 á 475 rs. 38 cents. 6/43.— 40 á233 rs. 84 cents. 8/13.— 
50 á 292 rs 30 cents. 40/43. — 60 á 350 rs. 76 centavos 
42/43.— 70 á 409 rs. 23 cents. 4/43.—80 á 467 rs. 69 cen
tavos 3/43.—90 á 526 rs. 45 cents. 5/13.— 100 á 584 rea
les 61 cents. 7/13.— 4.000 á 5.846 rs. 45 cents. 5/13.

T eodoro  de C uevas.

( Se continuará.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E IXDUS- 
trial.— El Consejo de Administración, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acor
dado que la junta general ordinaria de señores accio
nistas , correspondiente al presente año, tenga lugar el 
22 do Abril próximo , á las doce del d ia , en la casa do 
la Sociedad , calle del B año, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos , dicha junta se compondrá de los 450 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con 
tal que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte 
de la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja 
de la Sociedad, ó cn^arís en la de los Sres. de Roths- 
child hermanos, las acciones que les dén derecho á ello 
30 dias ántes del señalado para la junta general.

Si hubiese accionistas que tuvieren un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 40 de Febrero de 48S6.==E1 Director, Juan 
Francisco Camaclio. 4347—2

ARTE DE LEER LOS IMPRESOS ANTIGUOS CAS- 
tellanos, por el Dr. D. Felipe Moriano.—Esta obra es 
muy interesante para las Bibliotecas españolas y ex
tranjeras, y para todas las personas que se dedican á 
las letras y á las ciétacias. Distinguidos Bibliotecarios la 
han adquirido , sentándola en los índices en la sección 
correspondiente á las obras bibliográficas. Consta de un 
tomo en 8.*, rústica, ilustrado con numerosos paleoti- 
pos. Su precio 46 rs ., en la librería de D. V. Hernando, 
Arenal, 44. 4278—4

SOCIEDAD DEL FERRO -CARRIL DE CÓRDOBA 
á Málaga.—Por acuerdo del Consejo de Administración 
de esta Sociedad se previene á los señores tenedores 
de las obligaciones emitidas por la misma que el dial.' 
de Abril próximo, y bajo la Presidencia del Sr. Inspec
tor primero administrativo, se verificará el sorteo pú
blico de las que deben amortizarse en dicha fecha, cor
respondientes á las series 4.a, 2.*, 3.a, 4.a y 5.a

El acto tendrá lugar á las diez de la mañana, en las 
oficinas de esta Sociedad, é inmediatamente se publi
carán los números de las obligaciones amortizadas para 
conocimiento de los interesados,que no puedan concur
rir al acto.

El pago de los títulos que resulten favorecidos se 
efectuará desde el dia 2 de Abril citado en los punios 
siguientes:

Málaga: domicilio social.
París: Sociedad general de Crédito Industrial y Co

mercial .
Bruselas: Banco de Bélgica.
Barcelona: casa de los Sres. Compte y compañía.
Madrid: Oficinas del Crédito Moviliario Español.
Málaga 4 de Febrero de 4866.=Ei Secretario gene

ral, Manuel Casado. ■ 4373—3

CRÉDITO COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE CÓR- 
doba.—El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
en vista del balance practicado en 34 de Diciembre úl
timo , ha acordado ¡en 6 del actual repartir entre los se
ñores accionistas de este Crédito un dividendo de 7 
duros por acción, correspondiente al semestre segundo 
del año que acaba de finar. El pago del mismo empezará 
á verificarse desde el dia 45 de este mes en la Caja so
cial ó en las de los Créditos Comerciales de Cádiz , Se
villa y sucursal que esta compañía tiene en Granada, 
prévia presentación del cupón núm. 2.°, al que se acom
pañará factura firmada en la que conste el recibo del 
tenedor de la acción.

CórdobaS de Febrero do 4866.=E1 Secretario, Juan 
Olalla de la Torre. 4367—3

LLOYD CATALÁN DE SEGUROS MARÍTIMOS — 
A tenor de lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos, la 
junta inspectora convoca á la general de señores accio
nistas para las once de la mañana del dia 4 de Marzo 
próximo en el local de las oficinas de la Sociedad, calle 
de Giguas, núm. 6 , y sino pudiese constituirse en dicho 
dia por falta de asistencia, la misma tendrá efecto el dia 
48 del citado mes en la propia hora y local, cualquiera 
que fuese el número de concurrentes. Los señores so
cios con derecho de asistencia podrán recoger las pape- 
lotrs para asistir á la misma en la Secretaría de la So
ciedad desde el dia 26 del corriente.

Barcelona 8 de Febrero de 4866.=»Por A. de la J. I., 
el Secretario, Ramón Soler.

SANTOS DEL D IA .

San Valentín, presbítero, y el beato Juan Bautista 
de la Concepción.

Cuarenta Horas en el colegio de Escuelas pias de 
San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 43 de Febrero 
de 4866.
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4°,7

Evaporación en las 24 horas.. 4,7 milímetros. 
Lluvia en id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >, idem

despachos telegráficos  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios punios de la 
Península y del extranjero el dia 43 de Febrero á las nueve 

de la mañana,
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5,7

43,0
9,4

N. O. . 
S. O. .
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Brisa. 
Calma 
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Vien. *’ 
Brisa.

Cubierto. 
L luvia.. 
Cubierto 
Idem . . .  
Nubes..

. G.oleaj. 
De leva.

))
))

San Fer.°
álas 8 .. 767,8 43,6 S. S. O Brisa. Cubierto Oleaje.

Sevilla... 768,4 44,8 S. O .. Calma Idem___
Tarifa___ 766,4 46,7 N .O .. Brisa. Despej.h Tranq.®
Granada. 766,6 9,9 N .O .. Calma Idem . . .
Alicante . 765,2 48,2 O......... Brisa. Nubes. . Tranq. *
Murcia... 765,6 43,8 S .O ... Calma Idem. ..
Valencia. 764,0 46,0 S. 0. .. Vien.0 Cubierto »
Palma. . . 762,0 45,6 N. . . . Calma Nubes .. Oleaje.
Barcelona 758,8 45,5 N .. .. Brisa. » )>
Zaragoza. 757,4 46,4 N. O . Idem. Nubes .. »
Soria ... . 760,3 8,0: S .O .. V.°fte. Cubierto »
Búrgos... 763,6 7,3 ;S ....... Idem. Idem .... „
Valladolid 764,2 9,2 !s . o . . . Vien.0 Idem . . . »
Salaman.* 762,3 40,6 0 . .  .. Idem. Idem . .. »
Madrid.. . 765,6 9,6 S.O ... Idem. Idem. .. „
Cid.-Real. 767,0 11,4 0 ....... Idem. Idem . . . »
Albacete. 772,5 40,0 o . s . o Idem. Idem . ..
Brest. . . . 758,7 5,2 N .O .. Brisa. Nubes... Bella.
Bayona.. 760,0 9,0 O........ Idem. Lluvioso Gruesa.
Octte. . . . 759,0 11,0 N .O .. Idem. Nubes. . Bella.
Marsella.. 757,5 13,4 S. E. . Idem Cubierto Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cáee-

res, Coruña, León, Lugo .Oviedo, Falencia. San Se-
hastian , Segovia,, Toledo y Valencia.

OBSERVATORIO I M P E R I A L  D E  PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pimíos de Europa el dia 10 
de Febrero de 4866 á las ocho de ia mañana,
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B e r n a ................ 766 .1. — r . 4 N. E . . . i D e sp e ja d o .
G roe invadí. . . )> „
B ru s e la s .......... 75 i ,6 9 73 S.S. O. A lg .a n u b e .
D u n q u e r q u e .. 752,9 9\0 6. O. ., Lluvia.
P a r ís - ................ 756.4 0 70 F . .. .. C u b ie r to .
B u r d e o s .......... 759,9 6 7 2 S ............... D e sp e ja d o .
L y o n .............. 767, i 1U75 A O. *.! Idem,
T u r in ................. 3, »
Florencia.. . 768,5 3. 77 E . .. ( 'abierto
Roma.............. 769,7 570 77 O. . Despejado.

Idem.'Ñapóles.......... 770,6 9 7 0 77 E. ..

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no ‘a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.474 arrobas de trigo.
3.274 idem de harina.

40.029 idem de carbón.
444 vacas, que hacen 47.843 libras de peso.
397 carneros, que hacen 40.600 libras de peso.
406 cerdos degollados ayer, que hacen 89.452 libras

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,200 escudos arroba, y 
de 0,200 á 0,306 escudos libra.

ídem do carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem do ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 a 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,250 á 6,350 escudos arroba.
Lomo , do 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
\ i no, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,160 

escudos cuartillo.
Dan de dos libras, de 0,118 á 0,442 escudos.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,300 á 2,450 escudos fanega.
Trigo vendido..........................  4.584 fanegas.

Precio medio  4,232 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Febrero de 1866.=*=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marques de San Saturnino. °

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 13 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Idilios del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-35, 
.10, 3.>. 40, y 40, y 38-23 y 38-00 pequeños.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-75, v 35-00pequen-»-,

Deuda amortizadle de segunda clase, publicado, 49-00 
Idem del personal, no publicado , 49-25. 
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs 

idem , 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi 

cado, 88-75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual 

emisión de 4.* de Abril do 4850, do á 4.000 rs., no publi
cado , 83-00.

Idem de á 2.000 rs., id. , 85-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000rs., id., 84-59 d

on h em de 31 de A S'°sto de 1853, de á 2,000 rs., idem oO-ÜO.
Idem del Canal de Isabel II, do 1.000 rs., 8 por 40( 

anual, primera emisión, id ., par d.
Ide 111 id. id., segunda emisión, id., 404-00 d.

nn Estado por Ierro-carriles, publicado70—8o.
Acciones del Canco do España, n . publicado 

448-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-55 d.
París á 8 dias vista, 4-99 d.

Plazas del reino.

D añ o. B en efic io  D añ o. B eneficio
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Ü ;   m  » San Sobas- 71

Oiudnd-ReaL ,, , J Santander'.: \ N A

D S " 0-?-- • *
í y™'*.....  51 U  d.  So V i l l a ; l f y4
Oran'ada" "  ” f  -p0ria  11ÍU'-
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ÚenSea  >; '» Valenciaú!! ü Jy,
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BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 40 de Febrero.— Interior, 34.— Diferida, 33.

Amsterdam 9 de Febrero.—Interior, 34 yh— Diferi
da , 36.

Londres 40 de Febrero. — Consolidados, 87 á 87 %

París 40 de Febrero.— Interior español, 3 4 Di
ferida , 34 y4.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— N o se ha recib ido  el anuncio.

T eatro  del P r ín c ipe . —  A las o ch o  y m ediad o  la 
n och e .— F u n ción  431 do a b on o .— T u rn o  im par y segun
do de tres.—  E l dram a en tres actos La carcajada.— La 
com ed ia  en un acto Una noche toledana.— Bailé nacional.

T eatro del C ir c o .— A  las cuatro y rnodia de la tar
de. — El maestro de baile, — Baile. — Revista de un 
muerto , juicio del año 4865.

A las och o  y m edia de la n och e .— F u n ción  403 do 
a b on o .— T u rn o  p rim ero.— El Abogado de pobres, come
dia nueva en tres actos.— B aile.— Revista de un muerto, 
juicio del año 4865.

T eatro de V ariedades .—N o so ha recib ido el anuncio.

T eatro  de la Z arzu e la .— A  las och o  de la noche.— 
Gibraltar en 4890.—En las astas del toro.— Un concierto 
casero.


